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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 29 DE DICIEMBRE DE 1948 por el que se dispone que las infracciones de las disposiciones Sobre 

investigación, explotación, tratamiento y, beneficio, importación, exportación, circulación, comercio y tenencia de 
minerales radioactivos, sean Juzgadas y sancionadas Conforme a la vigente Ley de Contrabando y Defraudación.
La trascendencia que los, minerales radioactivos,*y aquellos 9tros "que pueden ser utilizadas para la preparación 

de sustancias radioactivas, tendrán en el futuro inmediato pára la vida ̂ industrial' y económica de las paciones,, acon
seja. de-acuerdo con la legislación vigehte, regular la producción, consumo, circulación y explotación de dichos mi
nerales y. sustancias;;y siendo necesario prevenir y sancionar con rigor las infracciones que pudieran cometerse, al 
eféétuar tráficos g explotaciones al margen de lo regulado, se hace indispensable, dada su importancia, aplica? a 
estos casos la legislación vigente en materia de contrabando y defraudación.

En su virtud, •.
d i s p o n g o ;

Artículo’ primero.—Tanto los minerales de uranio como ̂ *s radioactivos, cualquiera qué sea su naturále2a,/ y los 
de aquellas sustancias que previamente concretadas puedan industrialmente transformarse en'materias radioacti
vas, merecerán la consideración de productos o artículos prohibidos, quedando soipetlda su investigación, explota
ción, tratamiento, beneficio, Importación, exportación, circulación comercio y tenencia, a las normas que £k)r ífecré- 
(o se establezcan. , *Artículo segundo.—Las iníraccióhes que en cualquiera de dichas operaciones se cometan serán Ju2gadas.y sánelo*
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nadas conforme a las prescripciones de la Ley vigente de Contrabando y  Defraudación de catorce de enero de mO 
novecientos veintinueve y de cuantas disposiciones rijan en la materia.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Industria y Comercio y Hacienda se dictarán las disposiciones comple
mentarias que se estimen convenientes,' en cumplimiento de este Decreto-Ley, que comenzará a regir desde el dia de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO..

Artículo cuarto.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta a las Cortes, de conformidad con Jo dispuesto en el 
articulo tfece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos!

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil novecihtos cua
renta y ocho. • . \

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se transmite 

a dona Loreto Aráquistáin ltuarle, madre del Cabo 
José Zubeldiar Araquistáin, la pensión que le fué con
cedida a la viuda del mismo dofia Francisca Lasa 
Garmendía.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
treinta de julio de mil novecientos cuarenta y .dos doña 

. Francisca Lasa Garmendia la pensión anual’ de setecien
tas noventa y cinco pesetas con 'cincuenta céntimos que 
le fué concedida en diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho en concepto de viuda del Cabo José , 
Zubelclia Araquístáin, y no quedar del causante descen
dencia legítima ni natural, doña Loreto Araquístáin Ituarr 
te, madre del causante, viuda y pobre en sentido legal, 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro'por 
la que se modifica ei ajrtlcuio ciento ochenta y ocho del 
reglamento para la* aplicación del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado.

Por ser de aplicación al caso presenté los beneficios 
de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y doŝ  prócede elevar la cuantía de esta pensión a 
partir del veinticuatro del mes y año citados, a la can

tidad de dos mil ciento sesenta pesetas anuales, que es 
el sueldo equivalente al empleo de Sargento que la men
cionada Ley concede al causante.

En su virtue}, a propuesta del Ministro del Ejército f  
previa deliberación, del Consejo de Ministros,.

d i s p o n  0*0 :
Artículo único.—Por réunir las condiciones legales .exi

gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Loreto Araquistáin Ituarte, madre del Cabo 
José Zubeldia Araquistáin la pensión anual de setecien
tas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos con
cedida a la viuda del mismo doña Francisca Lasa Gár- 
m?ndía, la cual percibirá a partir del treinta y uno .efe 
julio de mil novecientos,cuarenta y dos, por la Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa y. mientras conserve la 
aptitud legal para su disfrute.

A partir del veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos, la pensión de referencia se eleva 
a lá cantidad de dos mil ciento sesenta pesetas anuales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El . 
¿Pardo a doce de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISC(p FRANCO 
* *

El Ministro del Ejército,
> FIDEL DAVILA A&RONDC ^  •

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 29 de dicieinbre de 1948 por el que se in

dulta a Amador Pérez Gómez del resto de la pena que 
le queda por cumplir. 
Visto el expediente de indulto de Amador Pérez Gó

mez, condenado por la Audiencia Provincial de Sala
manca, en sentencia de ocho- de marzo de mil novecien
tos cuárenta y ^cho, como autor dé un delito de homi
cidio frustrado, a la pena de ocho años y un día de pri- 

* sión mayór, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
4 concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocien
tos seténta, reguladora de la gracia de indulto, y el De-; 
creto de? veintidós dp abril de mil novecientos treinta 
y ocho.,

De acuerdo con el parecer del .Ministerio Fiscal y'de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en .indultar a Amador férez Gómez del resto 
de la pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho., 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, N ' •
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

Y  MEHELO ' \

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se in
dulta a Victorino Martínez Rabadán del resto de las 
penas que le quedan por cumplir. 

Visto el expediente de indulte de Victorino Martines 
Rabadán, cóndenado por Ja Audiencia Provincial de Gra
nada, en sentencia de treinta de enero de mil novecien- 
tos cuarenta y dos, como autor de un delito complejo 

. de falsedad y cohecho, a las penas de ocho años y un 
dia de presidio mayor y a la de un año ocho ínéses y 
veintiún días "de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en el hecho:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

, *De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Victorino Martínez Rabadán del 
resto*de las penas que le quedan por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma*?. 
dñd a veintinueve'de diciembre de mil novecientos cua
renta y oc ho , *

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, ^
RAIMUNDO PERNANDEZ-OUESTA 
, X MERJSLP ' ‘  ' ' • '



296 19 enero 1949 B. O. del E.— Núm. 19

MINISTERIO DE I N D U S T R I A  Y COMERCIO
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se reserva 

a favor del Estado en todo el territorio nacional y en 
las zonas de soberanía de Marruecos y Colonias los ya
cimientos de uranio y minerales radioactivos, prohi
biendo la exportación de los mismos y declarando de 
interés nacional su explotación a los efectos de aplica

ción de la Ley de Minas.

Por Ordenes del Ministerio de Industria y Comercio de 
Cuatro de octubre y cinco de noviembre de mU novecientos 
cuarenta y cinco, fueron reservados a favor del Estado los 
yacimientos de "Uranio en las provincias de Avila, . Bada
joz, Barcelona, Cáceres, Córdoba. Coruña, Gerona, Huel- 
va, Huesca. Lugo, Madrid. Orense, Oviedo, Pontevedra, 
Salamanca. Segoviá. Sevilla, Tarragona, Toledo y Zamora.

La importancia que como posóles fuentes de produc
ción de energia. base de las más diversas e importantes 
aplicaciones industriales, tienen y püeden llegar a tener 

' los minerales radioactivos y aquéllos que puedan ser uti
lizados para la preparación de sustancias radioactivas, 
aconseja dictar disposiciones de rango adecuado que ga
ranticen al Estado la disponibilidad y empleo de dichas 
sustancias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declaran de interés nacional, a 
los efectos de aplicar lo dispuesto en el artículo treinta y 
cuatro de la Ley de diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro y los ciento diecisiete y ciento dieciocho 
del Reglamento general para el Régimen de la Minería, 
aprobado con carácter pfbvlsional por Decreto de nueve 
de agosto de inli novecientos cuarenta y seis, las explota
ciones de los yacimientos de uranio y de minerales radio
activos, cualquiera que sea su naturaleza, asi cómo los de 
jaquelina sustancias que, previamente concretadas, puedan 
industr talmente transformarse en materias radioactivas.

Articulo segundo.—Se reserva a favor tíél Estado en 
todo el territorio nacional y en las zonas de Soberanía de 
Marruecos y Colonias los yacimientos de todos lós minera
les declarados de interés nacional en el articuló anterior. 

Articulo tercero.—Los beneficiarios pe Registros Mine
ros, permisos de investigación y concesiones de explota
ción en cuyo título o autorización no figuren en la fecha 
de publicación de esta disposición, expresamente cqnsíg- 
r.ados por petición inicial o expediente de cambio dé sus
tancia. los minerales a que se refiere el artículo primero 
del presente Decreto, no podrán explotar estas materias.

A partir de la fecha de publicación de este Deórétó,que
da en suspenso la tramltaci6n .de todos los expedientes re
ferentes a 'permisos de investigación y .concesiones de ex- 
píotAclón de las sustancias reguladas por el mismo/ asi 
como loa de cambio de las originalmente declaradas por 
alguna de aquéllas.

Artículo cuarto—Como consecuencia de lo dispuesto en 
el articulo primeto, queda prohibida la exportación de las 
sustancias a que el mismo se refiere, siendo requisito" in
dispensable para la investigación, explotación, tratamien

to y beneficio de dichas sustancias por parte de los actua
les concesionarios, la expresa y concreta autorización del 
Ministerio de Industria y Comercio, quien señalará lá tar

ima y medida en que, en su caso, deberán aquellas opera
ciones realizarse, así como el destino que haya de darse 
a los productos.

Los minerales extraídos al amparo de las citadas auto
rizaciones, así como los que eventualmente puedan ex
traerse como consecuencia, de cualquier investigación y 
explotación minera, deberán ser declarados desde el mo
mento de su arranque ante las Jefaturas de Minas corres
pondientes, quedando inmovilizados hasta qüe por la Di- 
rección General de Minas se disponga lo pertinente « t  
cuanto a su destino. ,

El incumplimiento por parte de los concesionarios de lo 
que en este articulo se preceptúa, será motivo de la incau
tación temporal denlas minas o de ¿la caducidad .de la* 
cpncesioñes, según mejor convenga al interés* nacional y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo treinta y cuatro 
de la Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro y en el artículo ciento dieciocho del Regla
mento general para su aplicación.

Artículo quinto—Para exacto conocimiento por párta' 
de la Administración, de las concesiones de explotación 
en vigor det sustancias reguladas por el presente Decreto, < 
los; particulares o entldáífies. titulares de las mismas debe-1 
rán preseatar en el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente* a su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las Jefaturas de> 
los Distritos Mineros, una declaración jurada señalando 
las característica^ del título de las citadas concesiones,

> bien se encuentren en explotación o inactivas. ; •/
- • Asimismo, dentro del plazo de quince días a contar des
de la  terminación del antqrior, deberán lasSTefaturas de1 
los Distritos Mineros enviar a la Dirección General dé 
M inas’y Combustibles copia de las declaraciones presen
tadas/así como una relación detallada de todas las con
cesiones y explotaciones mineras de materias reguladas 
por este Decreto qúe existan en su jurisdicción.

El incumplimiento por parte de los concesionarios de ' 
las obligaciones señaladas en este articulo, así como lay 
falsedad en las correspondientes declaraciones, será obJe« 
to de las sanciones a que el artículo anterior se refiere, * 

Articulo sexto.—El comercio y tenencia de los minera
les a que afecta esta disposición estarán sujetos a las 11* 
mltáciones que la misma impone, y su circulación estará 
amparada,, no solamente por las guías (fuev regulan lofc 
artículos setenta al ochenta del vigente Reglamento de 
Tributación Minera de veintitrés de may.o de mil nove* . 
cientos once y disposiciones adicionales, sino además por 
las especiales que para estarcíase de minerales habrá.dé; 
expedir la Dirección General dé Minas y Combustibles,
. Artículo séptimo.— Por el Ministerio de Industria y Co

mercio se dictarán las disposiciones complementarías per  ̂
tínentes a fin de garantizar el más exacto cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil no 
vecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

i Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 

que se declara « muerto en campaña» al 
Inspector de Policía don Emiliano Fe
rrer  Castelló y comprendida su esposa 
en  los  beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941.
Excmos. Se®.: Como resultado del ex

pediente instruido para averiguar las cau
sas dei fallecimiento de don Emiliano 
i ' errer Castelló. a efectos de su declára
te or. de «muerto en campaña» solicitada 
por su esposa.

Esta Presidencia del. Gobierno, de acuer
do con el informe 'emitido por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar y con la *sro- 
puesta de). Ministerio del Ejercite, ha te
fe ido a declarar «muerto as campa

ña» a don Emiliano Ferrer Castelló, Ins
pector del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, y comprendida su viuda, doña 
Herminia Colína Aragón, en los benefh 
ríos de pensión extraordinaria a que se 
refiere la Ley de 11 de julio de 1941.

Le digo a W .  BEL para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos afios 
Madrid, 13 de enero de 1949.—P) D., el 

Subsecretario,. Luis * Carreta.
Excmos Sres. Ministros de Hacienda y 

del Ejército.

ORDEN de 11 de enero de 1949 par la 
que se conceden los trasladas a los Par
teros que figuran en la relación que 
también se acompaña.
Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 

preceptuado en el capítulo tercero del Es

tatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25),

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar a los Centros que se indican a los 
Porteros que figuran en la relación que a 
continuación se inserta, los cuales qepe- 
rán posesionarse inexcusablemente dentro 
Uel plazo reglamentario, comunicándose 
por los Jefes de los Centros respectivo  ̂
la fecha en que lo verifiquen.

Lo digo a VV. I I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde, d VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1949,—P. U<* **

Subsecretario, Luis Carrero,
I l mos. Sres. Subsecretario de esta Freal- 

dencia, de los Ministerios Civfitó y 
denador Central de Pago».
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M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 10 do enero de 1949 por la 

que s e  dispone que la Compañía «La 
Floresta de Aleda, S A.», de Al ella 
( Barcelona), quede exceptuada de las 
disposicio n es  que establecen el bloqueo 
de bienes de propiedad extranjera con
tenidas en la Ley de 17 de julio de 1945 
y legislación complementaria.

Exemo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 12 del Decreto-ley 
de 23 de abril de 1£4S y en la Orden de 
5 de mayo del mismo año,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la compañía «La Floresta de- Ale- 
Iki, S. A.», de Alella (Barcelona), quede 
exceptuada de las disposiciones que es
tablecen el bloqueo de bienes de propie

dad extranjera, contenidas en la Ley de 
37 de julio de 1945 y legislación comple
mentaria;

Lo digo e  V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. EL muchos años* • 
Madrid, 10 de enera de 1949.

MARTIN ARTA JO
Exemo. Sr. Subsecretario do este Minis

terio,

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se dispone que la Compañía «Lem
mel, S A.», de Barcelona, quede excep
tuada de las disposiciones que estable
cen el bloqueo de bienes de propiedad 
extranjera, contenidas en la Ley de 17 
de julio de 1945 y  legislación comple
mentaria.

Execmo. Sr.i Desacuerdo con lo dis
puesto en el artículo 12 dfel Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 y en la Orden de 
5 de mayo del mismo año,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la compañi^ «Lemmel, S. A.», de 
Barcelona, quede exceptuada de la3 dis
posiciones que 'establecen el bloqueo de 

bieneá de propiedad extranjera, contení* 
dás en la Ley de 17 de julio de 1945 y 
legislación complementaria.

Lo d:go a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. Ev muchos año& 
Madrid, 10 de eneró de 1949.

; MARTIN ARTAJO .

, Exemo. Sr.'Subsecretario de leste 'Minis
terio. .

ORDEN de 12 de enero de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de  «Socie

dad Hispano-Alemana de Comercio, 
Sociedad Limitada» , de Valencia,   
pertenecientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero del Decreto-ley de 
23 de abril, en relación con e l apartado 

 B) de su artículo segundo.

Exemo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948 y sin perjuicio dé lo prevenido en el 
artículo 10 de esta misma disposición, he 
teñido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad con lo pré- 
«venido en el articulo cuarto del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948 y oído el dic
tamen de la  Cdmisión creada por el ar
tículo l l f d e  este mismo Decreto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación, las parti
cipaciones de cualquier clase en el ca-, 
pital de. «Sociedad Hispano-Alemana de 
Comercio, S. L.». de • Valencia, pertene
cientes a extranjeros comprendidos en el 
articulo primero del citado Decreto-ley, 
en relación con el apartado B) de su ar
tículo segundo.

Art. 2.° De acuerdo cop lo dispuesto 
m  el artí(pilo quintó dei '.Decrete*

n N

lev, se nombra Interventor de la citada  
entidad a don Fernando Üsano Mar un, 
quien tendrá las facultades que se le atri- ¡ 
huyen en dicho artículo, en relación con 
las Ordenes de éste Ministerio de 14 y 
de mayo de 1945. *

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos año.?-. 
Madrid, 12 ,cte enero de 1949.

MARTIN ARTAJO
Exemo. Sr. Presidente de la Comisión dé 

Expropiación de Bienes Extranjeros.

ORDEN de 13 de enero de 1949 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
las acciones números 1/160, de 5060 pe
setas nominales cada una, de la Compañía 

 « Flottmann. S. A.», de Madrid.

Exemo. Sr.: Visto el informe rendido 
por el Interventor de la Compañía «Flott
mann, S. A.», de Madrid, designado por 
Orden de fecha 14 de julio de 1948, res
pecto a la identificación de las partici
paciones exis'tentés en el capital de dicha 
Compañía que pertenecen a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, en 
relación con el apartado B de su articu
lo segundo:

Oído el dictamen de la Comisión de Ex
propiación de Bienes dé Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto, sexto, diez 
y once del citado Decreto-ley y ia Orden 
de 23' de junio de 194£,

Es?* Ministerio, en -uso de tes faculta
des que le atribuyo *1 articulo Trece del 
referido Decreio-ley, ha tenido & bien dis
poner; • • ♦

Articulo IA Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de Seguridad Na
cional las acciones de ln Compañía ^Flott
mann, A.>í, dé Madrid, numero?? 1. 160, 
que representan la totalidad de su capitah 

Art. 2.° Dentro de lo.<> treinta días si
guientes, contados desde la fecha de essa 
Orden, se formalizará por el interesado 
hoja de aprecio, en te que se aportarán 
todos los dato.;, necesarios para establecer 
el justiprecio' correspondiente. El Inter
ventor'formulará* asimismo, por su parte, 
hxoja de aprecio, remitiendo ambas, den
tro de aquel plazo, a la Dirección Gene
ral do Poli cica- Económica.

Art. 3.° En ei niazo de ios ocho dias 
'siguientes al de ía publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra ia mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo digo a V- E. para su conocimiento 
y efectos.
~ 4DÍ0& guarde a. V. E. muchos años. 

Madrid, lo de enero de 1949.
MARTIN ARTAJO

Exemo. Sr. Subsecretario de e^te MSni?> 
terio.

...... ____________________A —__

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de enero de 1949 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia de 7 de octubre 

 próximo pasado dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo en el 
pleito contencioso-administrativo núme
ro  15.653; promovido por el Ayunta
miento de  L osacino (Zamora) contra 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 21 de octubre de 1935.

Exemo. Sr.: Por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo se ha dictado con fecha 7 
de octubre próximo pasado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
d e l ' Estado de la demanda interpuesta 
a nombre del Ayuntamiento de Losaci- 
no (provincia de Zamora), contra la Or
den del Ministerio de 1¿ Gobernación 
de 21 de octubre de 1935, que determina 
la línea límite entre los términos munici
pales de Carbajal de Alba y de Losadno 7 
tn su anejo Muga de Alba, Orden minis
terial que declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra Sentencia, que se 
publicará en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamóq.—Alejandro Gallo.—José María , 
Cremades.—Maiiuél G. Alegre.—Luis Cor
tés.—Adolfo García.—Rubricados^

En su vista.
Este Ministerio, • en cumplimiento' de Jo 

dispuesto por los artículos 83 y 84 de la 
Ley Orgánica de la Jurisdicción Conten- 
Cioso-administrativa, ha dispuesto se cum* 
pía en todos sus términos la* referida sen
tencia..

Lo que comunico a V. E. para su co- 
• nocUniento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V, E: muchos años, * * 
Madrid,' 14 de enero de 1949. *

PEREZ GONZALEZ
Exemo. Sr. Gobernador civü de la pro* 

ti&cia de Zamora* .............

ORDEN de 14 de enero de 1949 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia de 27 de 
noviembre anterior dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo en el 
pleito contencioso-administrativo número 
1 6 . 1 2 2 , promovido por el Ayunta
miento de Alcántara de Júcar ( Valencia

), contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de mayo de 1936 so
bre agregación de parte de su término 
municipal al de Cárcer.

limo. Sr.: Por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, y en pleito contencioso* 
administartivo número 16.122, se lia dic
tado con fecha 27 de noviembre próximo 
pasado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:
< «Fallam os: Que debemos absolver y 
absolvemos a !a Administración, en el 
recurso prombvido por el Ayuntamiento 
de Alcántara de Júcar, contra la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 2(F 
de mayo de 1936, sobre agregación de 
parte de *su término municipal al de* 

Cárcer la cual declaramos* firme y sub
sistente.

Así por esta, nuest ra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Alejandro Galló.—José Ma
ría Cremades.—Manuel G. Alegre.—Ig
nacio de Lecea.—Francisco Ruiz Ja raba 
Lüis Cortés.—Adolfo Garcíg.—Angel Y¿*

, llar,*Rubricados.» f
En su vista, 4
$ste Ministerio, en cumplimiento ,de 

lo dispuesto por los artículos 83 v 84 de 
la Ley Orgáhica de la Jurisdicción Con- 
tencioso-admin strativa, ha dispuesto se 
cumpla en todos sus términos la referida 
sentencia. • • í

Lo que comufiíccf a V. E. para su co* ¡ 
nocimiento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 14 de enero de 1949. ’ >

PÉREZ GONZALEZ "
m ^

Ikcmo. Sr. Gobernador civtt do la ptQ> 
Tineift de Valepci&r
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 10 de enero de 1949 por la que se autoriza a la Sociedad 

«Unión Española de Explosivos» para elaborar éter sulfúrico en su fábrica de Lugones. 

limo. Sr,: - Vista* la Instancia formulada 
par la entidad «Unión Españolando Ex
plosivos», solicitando se les autorice para 
elaborar en su fábrica de Lugones, éter 
sulfúrico, y recibir, en su consecuencia, 
con impuesto garantido, el alcohol neutro 
necesario para tal elaboración, fundán
dose la petición «en el deseo de contri* 
buir ál abastecimiento del mercado na
cional, -cornprontetiéndose a cumplir los 
requisitos prevenidos en él vigente. Re
glamento del impuesto;

Resultando que la entidad solicitante 
ha constituido en la Caja General de De
pósitos vina fianza, en valores del Esta
do, importante 25.000 pesetas, de con
formidad con lo que previene el artículo 43 
del testo legal antes citado, acreditán
dose la constitución de ia referida fian
za medíante fotocopia del resguardo co
rrespondiente; #

Considerando querías fábricas de éter 
sulfúrico están asimiladas, en cuanto a 
su instalación y funcionamiento, a las 
normas establecidas en el capitulo noveno 
Üel vigente Reglamento del Impuesto so
bre el Alcohol para, las fábricas de al
cohol desnaturalizado, y «orno por Real 
.Orden de 18 de octubre de 1918 se auto
rizó a la entidad solicitante para recibir 
en su fábrica de Lugones alcohol neutro 
con impuesto garantido, con destino a la 
fabricación de pólvoras, estando a cárgo 
del Inspector de Impuestos Especíales de 
Oviedo la intervención de la referida" fá
brica, siendo de cuenta, de la entidad 
de qpe, se trata el abono ‘de las dietas 
y gastos de locomoción que ocasiona dicha 
intervención; y habiéndose constituido, 
asimismo, la fianza reglamentaria, según 
ya se ha dicho anteriormente, no se .apre
cia inconveniente alguno en acceder a lo 
que se' solicita, siempre que el funciona
miento de la fábrica de éter de que ahora 
se trata se-*ajuste a las prescripciones 
contenidas en el capítulo jde que ya se 
ha. hecho mención anteriormente,

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa» Dirección General, ha 
acordado autorizar a «La Unión Esoa- 
fiola de .Explosivos» para 'elaborar éter 
sulfúrico, en su fábrica de Lugones, que
dando autorizada para recibir* con im
puesto garantido, el alcohol «ngytro nece
sario para tal elaboración, .satisfaciendo 
el invertido eñ la preñara ción de dicho 
producto la cuota eorresoondienté al al
cohol desnaturalizado, debiendo ajustarse 
el funcionamiento de la reoetida fábrica 
¿ cuanto se previene en el caoítulo' no
veno del vigente Reglamentó del Imoues- 
to, síéndq d> cüenta de la entidad solici
tante el abono de las dietas y gastos, de 
locomoción que ocasione'dicha interven- 
.ción. f

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento v efeetoS correspondientes. 

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1949.—P. D,> Fer

nando Camacho.’
Timo. Sr. Director general de la Contri

bución de Usos y Consumos.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en  E sp a ñ a  d e  la  S oc ied a d  in g lesa  
de seguros «The Alliance Assurance 
Company Limited», para el trienio que
comprende desde 1.º de enero de 1939 al 
31 de diciembre de 1941.
limo. Sr.? En ejecución de lo dispues

to <$i el artículo* 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre, las 
Utilidades de ¡a riqueza mobiliario I

to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades.

Este Ministerio ha dispuesto' que, a los; 
efectos de la citada contribución y de 
los impuestos de emisión y negociación 
d? valores mobiliarios, se fi.ie en el 0,161 
por 100 (cero enteros ciento sesenta y 

 una milésimas por ciento) la cifra rela
tiva de hegocios en España de la Socie
dad inglesa de seguros «The AUiance As- 
surance Company Limited» para el trie
nio que comprende des<Je 1.° de enero 
de 1939 al 31 de diciembre de 1941.

Lo comunico a V. L a los efectos opor
tunos.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., Fer- 

’ naijdo Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN  de 11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios
 en España de la Sociedad francesa de 
seguros sobre la vida «La Urbana», para 
el trienio de 1 de enero de 1936 al 31 
de diciembre de 1938.

/ .
limo. Sr.; En ejecución de lo dispues

to en el articulo 25 de ia vigente Ley re- 
guiadora de ia contribución soore ías 
uunaaaes de la riqueza mooUiai^a, tex
to refundido de dé . septiembre de 
1922, v de conformidad con lo propuesto 
por el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a ios 
„ - os ue ia citada contribución y de ios 

impuestos de emisión y. negociación de ¿ 
valores- mobiliarios, ŝe fije en el 1,387 
por 100 (un entero Con trescientas ochen
ta y siete milésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad francesa, de seguros sobre la vida 

i-, i Urbana» para el trienip que com
prende desde 1° de enero dé 1936 ál 31 
de diciembre de 1938.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. L muchos añ03. 
Madrid, 11 de enero de 1949.*—P, D.f Fer

nando Camacho. . ,
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen d̂e Empresas,

ORDEN de  11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en  E sp a ñ a  d e  la  S ocied a d  in g lesa  
de seguros «The Alliance Assurance 
C om pany L im ited», para  el trien io  
que com p ren d e  d esd e  1 .º d e  en ero  

de 1942 al 31 de diciembre de 1944 
to en el artículo 25 de la vigente Ley re
guladora de ia contribución sobre iás. 
Utilidades de la rique2a mobiliaria, tex
to r ¿fundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de atuerdo con el Jurado de Utiiida* 
des, ’ ,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos Nde la citada contribución y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de valores niobiliarios, se fije en 
el 0,257 por 1Ú0 (cero enteros doscien
tas cincuenta y siete milésimas por cien
to) ía cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa de seguros, 
«The AUiance Assuránce Company Li
mited» para el trienio que comprende 

• desde-1.° de enero de 1942 al 31 de di
ciembre de 1944.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos. ^ .

Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—F. Q., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu- 

• riopes y Régüajéa de Empresas, • , ; /

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa de 
seguros contra incendios «Du Phenix», 
para el trienio de 1.º de enero de 1941 
al 31 de diciembre de 1943.
limo. Sr.: En ejecución dp lo dispuesto 

en el artículo 25 de la vigente Ley regu
ladora de la contribución sobre las Utili
dades de h.i riqueza mobiliaria,. texto re
fundido de 22 de septiembre xk  1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto, que, a los 
efectos de la citada contribución y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije, en el 2,90 
por 100 (dos enteros con noventa centé
simas por ciento) la cifra relativa de ne
gocios * en España de la Sociedad fran
cesa de seguros contra ípeendios «Du 
Phenix», para el trienio que comprende 
desde 1.° de enero de 1941 al 31 de di
ciembre de 1943.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., Fer» • 

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribucío- 

nes y Régimen de ErrA-esas,

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa «Mac 
Andrews», para el trienio de 1.º de enero 
de 1944 al 31 de diciembre de 1946.
limo. Sr.: Éh ejecución de lo dispuesto 

en el artículo 25 de la vigente Ley re -, 
guiadora de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliárrá, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de acuerdó con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio lia disouesto que, a los 
efectos de la citada contribución y de los 
impuestos de emisión y negociación de va
lores mobiliarios, se fije en el 3,75 por 100 
(tres enteros con setenta y cipco centé
simas por ciento) la cifra relativa de ne<- 
gocios en España de la Sociedad inglesa 
«Mac-Andrews» para el triehía que com
prende dé 1:° de enero de 1944 al 31 <ur 
diciembre de 1946. i

Lo comunico a V. I. á los efectos opor? 
tunos. . ¿v

Dios guarde á V. I. muchote años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D.. Fef£> 

nando CamacHI.
-  * » »

Iliho. Sr. Direcfór general de Cóntribucto*
nes y Régimen de Empresas.

ORDEN  de 11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios
 en España de la Sociedad francesa de 
seguros sobre la vida «La Urbana», para 
el trienio de 1.º de enero de 1939 al 31 
de diciembre de 1941.
Tlnfo. Sr.: Én ejecución de lo dispuesto 

en el artículo 25 de la Ley reapladora 
de la contribución sobre las Utilidades de 
la /riqueza mobiliaria, texto refundido, d* 
22 * de seDtiembre de 1922,

Este Ministerio ha dispuesto qu<?,. a Jos 
efectos de la Citada contribución y de loa 
imoüestos de emisión y negociación de? 
valores mobiliarios, se fije en él 1,362 
por 100 (tm entero con trescientas se
senta y dos milésimas por cientfc» la cifra 
Velativa de negocios en España de ia< Sa
ciedad francesa de seguros sobre la vida 
«La Urbana» para el trienio qúe com
prende desde 1> de enero de 1939 á! 
31 de diciembre de 1941, dé conformidad 

. con lo propuesto por el Jurado de Utili
dades. , x

Lo comunico a V. I. a los éfpetos opor
tunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., Fer* 

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Confcribu- 

i qionés -y Régimen de Empresas,
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Continuación al Estatuto de R ecaudación de 29 de diciembre de 1948, aprobada por Decreto de esta fecha.
M odelo núm .  t.-ir*. ¿vArrañv L,;¡<

Son Recaudador de la Bmlen&e. m  la Zoo*. ' á<c eefi-op. 
• Registrador de la Propiedad del partido da ............ ........ .

Hago saber; Que en el espediente de apremio que ae instruye contra don y áoi?, ,.,,<>0,,^^  

ia  provldéneia siguiente:
• «PROVIDENCIA.—Estimando. ínsiiñcíentes los .bienes embargado*.. (0 desronodiéndoae 1». existen cta». en «sí* 

Zona de otros bienes embargabies) a los deudores' objeto del presente expediente de apremio1, ¿e decía.ta éi em
bargo de los inmuebles pertenecientes & cada uno de ¿0? mismos que a continuación se drenara;:

NOMBRE DEL DEUDOR
Naturaleza y
nombre de la 
finca y término y

sitio donde radica

Superficie ocabida enhectáreas
Super f i c i e  

o  cab ida en  
hectáreas 

Equiva
lente en 
la medidadel pais

Derecho del 
deudor sobre 

el inmueble
 Importe del débito 

 recargos costas 
p ro c e d e n c ia  
y época a  q u e  
aquel se reflejanj' radica

?
3-•1

i ;

. . .  : ¡

í< 5

í ' 1
r  ' . i 
! .-i

!
¡I
11

" ■ 1 : ' '  ]
i;
i

i ™ — :
i
í *.
■ •
\Hia.. •

1 • • 
l  .
1
s
\
ír

Notifiquese esta providencia a ios interesados, conforme ai articulo 84 del Estatuto de Recaudación; lá
brese, según previene el art. 95, el oportuno mandaxriiento al señor Registrador de la Propiedad del partiao, 

/t para la anotación preventiva del embargo & favor deds Hacienda, y reputase fcú su zuoxnénto. este expedleni* 
a la Tesorería, en cumplimiento y;a los efectos de* art. 10&#

Y como por esta Recaudación no se pueden facilitar más datos y se ignora si sobre los referidos inmuebles pesa 
alguna carga 0 gravamen, dirijo a. V. S. el presente mandamiento • por triplicado, rogándole que en el acto de su pre
sentación se'sirva devolverme un ejemplar con el «recibí>. y en su día el correspondiente en el que se ha£a constar 
haberse practicado la anotación respectiva 0 los motivos que la impidan y, en este caso, 5a forma y medio ne subsanar 
los defectos advertidos, acompañando certificación de las cargas 0 hipotecas que gravan cada uno.de los inmuebles 
expresados, para unirla al expediente de apremió, con indicación de las c¿ue sean de carácter preferente ai débito 

se persigna, *
En ...a  o....................  de ...... de 134*

Eiv &SG&VUdJX>Us,

k . v . , . . ’
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A N U N C I O  P A R A  L A  S U B A S T A  D E  I N M U E B L E S

D o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  R e c a u d a d o r  d e  l a  z o n a  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hago saber :  Que en expediente ejecutivo que instruyo por débitos a 'la  Hacienda pública se ha dictado con fe* 

.r. , c í e  ^ . e * . d e  providencia acordando la venta en pública subasta, ajustada a l a j . 

. prescripciones del.arr. 10o de¡ Estatuto de Recaudación^ de los bienes oue a continuación se describen; «cuyo acto,

presidido portel Jue? >-»«c-..o.:«/,nr:.-'*'no5cc se celebrará el «¡o*'.* de eoo5ae.-.»irc's©í*c*®«!'«3oo©* de opro9e»«j$oo»$ en «#<jeno,oo©ooeoo/iooo©*«pocso
/ •' •• ' X - • ■ ’* •
rilas ,,,. ,5,.. libras, . 

NOMBRE DE LOS DEUDORES Pueblo en que 
radican las fincas

Su situación
y  c a b i d a

Capitalización
de las mismas

Cargas q u e  g r a v a n
l o s  i n m u e b l e s

Valor 
p a r a  l a

subasta 

CONDICIONES PARA  LA SUBASTA

1ª Los títulos de propiedad de los bienes (o la certificación supletoria, en otro caso) estarán de manifiesto en esta Oficina 
d r  "Recaudación basta el día misaio d e  la eub&sta, debiendo conformarse con ellos t a » ' Ucitaúoí&vflín derecho a  exigir ningunos . 

otros. ■ - 

<De no esisU? inscritos títulos de dominio, esta condición se sustituirá por to de que el rematante deberá promover to'ics» 
rripción omitida, por ios medio.s establecidos en el titulo VI de to Ley Hipotecaria, dentro del ¿laso de dos meses desdo que W 

• oiorgare la correspondiente escritura de vento.) ' '

• 2.* Para tomar parte erí la subasto será requisito indispensable depositar previamente en la oiesa 4 s  to presidencia e l  5 pos 
oiebto de] ripobase de enajenación de los bienes sobre los que se desee licitar' , > . 1 

o *  El rematante vendrá obligado a entregar al Recaudador, en el acto a dentro de toa -tres ’dtos siguiente®, él precio d# 
Ja adjudicación, deducido el imperte del depósito constituido,

4.* Si hecha la adjudicación no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudicatario a to entrega del presto del r*» 
0\at*\ &e deprecará la pérdida del depósito, que será ingresado en el Tesoro público.

A di'vrteiw ia.-~Lo$  deudores o sus cauaahabientes, y' los acreedores hipotecarlos en .su defecto, podrán libera? tos fincad
dft que Uegue a consumarse ja adjudicación, pagando el prigelpaJ, recargo*-y costas 4eJ procedimiento,
• '  • r  •

• E n  .•« ¿ V « í  . * * • • «  »  V.» »  •  * * * * *  ^  3 ? . \  * < • • •  . . . . . . . . . . . . . . . 3  V - £  « « < . ' * * ' •  « « . * 4 »  '
• .  • ' $ f c  i=5áĈ Vftl£)otí • . ' / ■ ■  • ■-  • . ,  l

.  . ’  , ♦ S ' *  ? ’  '  • : V  1
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Mº DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por  
la  que se deniega a «R iv a  Hermanos, 
sucesor», el régimen de admisión temporal

 para la importación de aceites 
en bruto, que habrían de transformarse 
en ace ites  vegetales refinados comesti
bles , con destino a la exportación.

limo. Sr.: Vista la instancia que clon 
Fél x de iu Riva García, con nombre 
comercial fcRiva Hermanos, Sucesor», es
tablecido en Málaga, ha presentado en 
solicitud de que se le ’ conceda el ré- ¡ 
gimen de admisión temporal pava la lm-‘ 
portación de aceites en bi’UtO de sojn, 
oliva, cacahuete, girasol y lé, que ha
bitan de transformarse en aceites vege
tales refinados comestibles, con destino a 
la exportación;

Vistos lo| iníoimes emitidos por los 
organiSi os a que s e ' ha estimado ne
cesario consultar, que.- en parte, se mues
tran opuestos á la concesión de la ad
misión temporal ouj se \sol-cita; v 

Considerando que los aceites a que se 
refiere la petición, o están --prohibidos a 
la importación, o  tienen esta condicio
nada, como én el caso del aceite de oli
va, lo cual hace que no. deba tampoco 
autorizarse su admi6 ón temporal más 
que con carácter de cierta gcnOrahtí&d, 
por motivos muy excepcionales y con po
sibilidad de una eficáz intervención de 
todas las operaciones, circunstancias que 
no concurren en la presente ocas ón,

Este .Ministerio, conformándose con lo 
firopuesto porí la Dirección General de 
Comercio 5' Política Arancelaria, ha re
suelto denegar la autorización de ad
misión temporal de aceites en bruto1 do 
soja, oliva, cacahuete, girasol y te para 
su 'transformación en aceites reinados 
comestibles de los mismos productos, en 
las condiciones solicitadas por don Fé
lix de la Riva García, » 
v Lo que comunicó a V* I. para su co
nocimiento y efectos cons guiéntes..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1948.

SÜANZES
fimo. Sr,... Director general de Comercio 

v Política Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se deniega la concesión de admi
sión temporal de tripas secas y saladas, 
«nípagín», especias y hojalata a la entidad

«Industrial Abella, S. L.»

fimo. Sr.: Vista la instancia que la 
entdad «Industrias Abella; S. L.», es
tablecida en Lugo, ha presentado en 
solicitud de que se le conceda el régimen 
de admisión temporal para la importa
ción de tripas secas y saladas, ester me
tílico del ácido para-oxi-benzoico («nipa- 
gin ») y esp&cias. para su empleo en la fa
bricación de preparados cárnicos, y la de 
hojalata para la elaboración de envases 
destinados a la exportación de dichos 
preparados; , I

Vistos los informes emitidos por prga- 1 
ifismos y dependencias oficíales cónsul- ► 
tados al efecto, y que,'en gran parpe, se

f añifiestan opuestos a lá concesión de 
admisión temporal que se pretende; 

Resultando que, según los datos* con
signados en la referida .instancia, en la 
fabricación de cada kilogramo d e " con
servas cárnicas se emplearían dos metros 
de tripas un ^ramo de «nipagín» y cinco 
gramos de especias; \  '

Considerando qué los derechos aran
celarios de las tres clases de productos 
citadas' no ejercerían influencia alguna 
en la operación comercial propuesta, y 
que en. ésta no puede apreciarse, en pu
ridad, &  existencia dé uea verdadera <

¡tr^nsfbrmac ón industrial de los articu* 
ios importados, con ié que fiilian, pre
cisamente, ac<* concncionfrs más ca
racterísticas que se requieren para la 
«aplicación d ’ régimen oe admisión tem
poral :

Considerando, ademas, que por el or
ganismo encargado fie fiscalizar la cern
ees-'ón de admisión L*mp-:>rai, en el caso 
de que ésta fuera autorizada, no se -es
tima que pueda realizarse, «en términos 
generales, aquella indispensable fiscaliza- 5 
ción con tas suficientes garantías;

C'Ons,iderando que, aunque la petición 
es nueva, en lo que se refiero iv los pro
ductos a imv arrar, presenta analogía, por 
lo ĉ ue res;>ecia o los artículos a expor
tar, con otras que han sido resueltas en 
seritdo negativo,* por cuya razón, y rra- 

• tándos. de uñes artículos tan interesan
tes' par£ el consumo nacional, té lógico 
atenerse en. el presen u» caso a tales an
tecedentes;

Considerando que, si Lien nada se 
opone a la aómi^.ón temporal da la ho
jalata, ai consignarse'en la petición que 
el desemo je* la misma h¿ de ser la ela
boración de envases para contener y ex
portar los productos cárnicos, lu posibi
lidad de la concesión de aquella admi
sión témpora} debe qqedar condicionada . 
a la del resto de los productos,

Este Ministerio, ue conformidad con 
lo propuesto por la Di rece: i\ General de 
Comercio y Política. Arancelaria, ha re
suelto denegar la concesión de a amisión 
temporal de tripas secas y.-saladas, «m- 
pagín», especias y hojalata, solicitada { 
por la entidad «Industrias Abella., ¿>. L . »  i  

Lo que comunico a V. I. para su. cono- 
cimienta y efectos cfnsigiúentes.

Dios guarde a V, L muchos años.. 
Mádridu 23 de diciembre de 1948.

• SCJAN ZES
%

limitó* Sr, Director general de Comercio^ 
y 1 política- Aránce^ia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se deniega la autorización de ad
misión temporal de aceites esenciales 
para fabricación de perfumería a don 
Epifanio Sá n c h e z .

limo. Sr.: Vísta la instancia que don 
Epifanio Moreno Sández, industrial dó- 
rmciliaao en Mádrm, na presen lacio en 
solic-tud de que se le conceda el régi
men de admisión temi^oral para la im
portación de aceites, esenciales, de los que 
aaeuaan por la paruaa -826 del Arancel 
de Aduanas, para; su transformación en 
perfumería fina, aguas de colonia y lo
ciones de tocador, que se destinarían & 
la exportación;

Vistos los informes 'emitidos por di
versos. Organismos a los que se ha esti
mado necesario consultar, las que se 
muestran, en su mayoría, contrarios a 
la concesión de la admisión temporal 
que se solicita;

Considerando que la importancia in
trínseca de la operé., ón que sé propone 
es casi nula y que, si bien Ifay que re
conocer que, por el contrario, su impor
tancia comercial er considerable, esta 
misma circunstancia permito la realK 
‘fcaoón de dicha operación sin recurrir a 
la aplicación del régimen de ¡«admisión . 

«temporal. . '
Considerando que el excesivo número 

de aceites'esenciales quesee trata de im
portar complicaría notablemente la con
tabilidad de la concesión, lo que tendría 
mayor importancia porque no' todos los 
que se mencionan en* la solicitud adeudan 
en realidad por la, partida . 826 del Aran
cel, y más principalmente por la' imposi
bilidad ge. determinar por el análisis la 
calidad de los aceites esenciales empleados 
en lq pérfumería, lo que impediría garan
tiza? la ^xilfceaeia de la identidad d@ las

primeras materias Importadas con las qufe •
se reexportasen como componentes de los 
artículos fabricados, condición que es obU~ 
gafxjria í*n el de admisión tern*
poral.

Elsle Ministerio, conformándose con lo 
pr opuesto por la Dirección Generni. d® ( 
Comercio y foiiríca Arancelaria, ha re
sucito den<-*ar if>. a motivación do admi
sión- temporal de aceites eseneufies para 
fabricación úc perfumería de colo-
nía y lociones do locador, en las- condi
ciones íioliclhHiits por don Epifanio 
reno Sández. . *

Lo que comunico a V. 1. pura su cono« 
cim cmo y efectos consiguientes. ^  ̂

Dios guarde a V. I. muoíios años,
. úviafind- 2Z de diciembre de 1848..

* SÜANZER

limo. Sr. Director gañera¿ de Comercio 
Política Arancelaria. %•

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la que se concede a la entidad indusria

l « El A lum inio,S.A » , de Murcia, 
el régimen de admisión temporal para 
l a  laminación de aluminio en lingotes 
y plaquetas de laminación para ser 
transformados en artículos manufacturados 

del mismo metal, con destino a la  
e x p o r ta c ió n .

Exorno. Sr.; Vista la instancia que la 
ent elad industrial «El Aluminio, S. A.z-, 
con domicilio *>n Murcia, ha presentado 
►en solicitud de que se le conceda e.1 ré
gimen do admisión temporal para la im
portación de alumir.-o orí lingotás y pla  ̂
quetas de’ laminación, que serían trans
formado* en batería de cocina, artículos 
y perfiles qe aluminio y objetos varios 
del mismo L.ctal;

Vistos los informes que sobre la expre® 
sada petición han ertiitido los organ s- 
mos consultados al efecto, favorables a 
H misma, con alguna reserva eñ cuan
to a la naturaleza y clasificación de los 
artículos a exjxirtar:

Resultando que contra la citada petí^ 
ción5 no-se ha formulado-por particula
res protesta alguna;

Resultando que escritos de la entidad 
solicitante, poster ores á la referida ins
tancia, aclaran que los artículos que han 
de fabricarse y exportarse, serán los que 
genéricamente son conocidos con el nom
bre de batería de cocina, y además otros 
que detalla para evitar las dudas e in
convenientes que na adecuada clasifica
ción pudiera ofrecer;

Considerando v/ae, con la aclaración 
mencionada, la admisión temporal que se 
pid.' puede'estimarse idéntica a» la con
cesión tipo otorgada a. «Manufacturas 
Metálicas Madrileñas, S. A.», por Decre
to de 28 de febrero de 1947, debiendo 
terierse en «nenia las aclaraciones con
signadas en la Opílen de este Ministerio 
de 3 de agosto último, con reíérep<$a V  
los artículos que gozarán de los ; bene
ficios de aquella concesión;

Considerando cflie se ha dado cumpli
miento a cuanto prescriben las dispe^í- 
ciopes vigentes en materia de admisio
nes temporales y que, por tanto, fes pro
cedente el acuerdo de este Departamen
to, según lo . que determina el artículo 
tercero del Decreto-ley de 30 de agosto, 
de 1946. ‘

Este Ministerio, conformándose . con 
lo propucst\ por la Dirección General do 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer:

1 .* Sé coi.:ede a la entidad industrial 
«El Aluminio, S. A.», de Murcia, el. ré
gimen de admisión temporal para la 
importación de aluminio en lingotes y 
plaquetás de laminación, que serán trans
formados en todos los articule» que, por 
su uso y cíaAicación arahcelaria, pue
den ser, propiamente, comprendidos ba
jo  la denominación de «batería de

1
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ciña», y t e  siguientes; platos y vasas 
tipo" Ejército y para campo; tanque* 
pára almuerzo, portacom das, fiambre
ras, con o sin fogón: escudillómetros, 
porta huevos; enfnabotellas, enfrlajarros; 
enfria vasos, coteleras; soperas, tazones, 

.salvamanteles, pales para pescado, azu
careros bandejas, vaporizadores; panta
llas, palanganas, orinales,/escupideras, ém 
budos para lechería, calientapiés, cubi
tos para playa y bacías de barbero. Todos 
los artículos mencionados serán exclu
sivamente de aluminio, y sil destino ha
brá de ser la. exportación o la. entrada 
en Depósiló Franco naconal,

2> La laminación de t e  lingotes y 
plaquetas de aluminio tendrá lugar erx 

*"la fábrica d* la & A San Gonzalo, es
tablecida en Uñares, o en la fábrica de 
la Sociedad Española de Metales Pre
ciosos, que. esta situada en Barcelona, 
avenida Mistral,. 4 y 6, ver.ficáhdo&e el 
resto <de las operaciones de transforma
ción en ¡a fábrica de la entidad bene
ficiaría cié esta concesión, que se en
cuentra emplazada en la calle de la 
Princesa, número 1. de Murcia. j

3* Las impostaciones de las* primé- ! 
ras materias .m eactuadas tendrán lu
gar por el puerto de Alicante, cuya 
Aduana será considerada coi no matriz 
e ios-defectos reglamentarios, y las ex
portaciones de ios artículos fabricados, 
por las de Alicante, Cartagena, Cádiz, 
Barcelona, 'Valencia, Bilbao, Vigo, Port- 
Boy e Irún.

4.° El plazo de vigencia de está con
cesión, en las cond.ciones que se esta
blecen, será el ae un año. Transcurri
dos seis meses de ejercicio de la misma, 
la  Inspección de la fábrica de la e;v 

'fciu&cl beneficiaría rendirá a la Dirección ' 
General de Aduanas una Memoria en 
Ja que consignará^los datos relativos a las 
importaciones y exportaciones realizadas,
& las mermas y desperdicios v * los ren
dimientos reales que se producen en el 
proceso de fabricación, añadiendo la» de
m ás observaciones que se coasuercñ de 
interés e n . rclac ón con el desenvolvi
m iento de la concesión. La Dirección 
General de Aduanas remuirá está 
moría, acompañada de su propio informe, 
a  este Ministerio, para que, téniéhuo fcti 
cuenca los mencionados am^v v ien te , re
suelva lo que proceda rvspeito a las 
<coñd;clones y normas definitivas que 
puedan establecerse para el ejercicio lu  
turo de la concesión.

5*° A loá efectos de la contaollte»- 
Ción de esta admisión rcmooral, se fija 
como toj^e máximo de mermas el 12 
por 100 sobre el peso tía la primera 
xnatéria importada, siendo deducibles, 
por úonsigu.ent-e, c-u la cuanta corriente, 
113,630 nlbgramos de lingote o placa 
de aluminio por cada 1 ;0 klogramos de 
artículos .ma^ufaettaudos que se Ex
porten. A baac de lo consonado anterior
mente, t e  Inspectora de las fábricas de¿.i 
trirmipará;) en de .ir. ;t:va, les verdadero?* 
rendimientos de las oper p iones somtv 
titías a su vigilancia y las cantidaGcs 
exactas de desperdicios o residuos euo 
ee pro-luzcan en las mismas, los opales 
tíetoferán satisfacer los derechos corres
pondientes a la s# cantidad-*» eqnivakn-' 
tes de ..lingote o plaqueta importados' en 
los casos en que tengan aprovechamiento 

. Económico. A los efectos expresadoá, los 
Inspectores expedirán certificaciones con 
referehe a a las operaciones qn qué in
tervengan, y dichas certificaciones %» re- 

. sumirán ál término de la industrializa
ción  para cada expedición que haya de 
exportarse.

6.° La presente concesión de admisión 
temporal se otorga en régimen de ins
pección, que sfi ejercitará por funciona
rios del Cuerpó Pericial de Aduanas, du
rante todo el curso de las operaciones 
de: industrialización de .la mercancía im- 

. portada al amparo de la  concesión^ cual*

quiera qué sea el lugar y grado de tastaa» 
formación en que se encuentre.

?.c Lfá entidad beneficiaría de esta 
concesión será responsable en todo mo
mento', ante la Adm mstración, de ios 
resultado^ de la cuenta comiente que 
se abrirá a su nombre,. a&í como del des
tino que se dé a lus primeras materias 
y a t e  productos fabricados, desde la 
importación de aquéllas hasta la expor
tación do t e  últimos. A estos efectos, 
queda obligada a la prestación de ga
ra utia suficiente, a juicio de la Admi
nistración, para „ responder de} pago de 
los derechos do "importación de las' pri
meras materias introducidas'* en régimen 
de admisión temporal» así corño de las 
multas y sanciones de toda Indole que 
sobre d.cho Régimen establecen las dis
posiciones vigentes.

S° Toda la documentación de.A dua
nas deberá ser presentada, precisamente, 
$ nombre de la entidad concesionaria*, 
nacier^io referencia en ella, para la de 
importación, al régimen de admisión 
temporal bajo el que se realza. V para 
lá de exportación, a la cuenta corriente 
abierta en la Aduana matriz. Las certi
ficaciones de, las facturas.dé exportación 
de Artículos de aluminio que se verifique 
con cargo a la cueqta corriente cancela
rán las garantías prestadas a responder 
del pago de t e  derechos de importación, 
en la cuantía, y porcentaje señalados 'en 
esta Orden.

9.® &erá~ de aplicación a la presen
te conces ón de admisión- temporal t e  
prevenciones establecidas en los artícu
los séptim a y octavo del Decreto de 28 
de febrero de 1947, publicado, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
de marzo siguiente, por el que se otorgó 
á «M anuí a c u it e  Metálicas Madrileñas, 
Sociedad Aiióniipa.» la concesión tipo de 

> esta clase de admisiones tempérales. V- 
íIjo que comunico a V. E. para su a y  

aoc miento y efectos consiguientes.
'D ios guarde a V. £ . muchos años, 
^Ia4ríd„ 22 de diciembre de HJ48.

\  SUAN2 ES

Excmo. 3rf Ministro de Hacienda.—Hus- 
trisimo señor Director general de Co
mercio ;>* Política Arancelaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
l a  q u e  se concede a la entidad industrial 

 «Sape y  R . Fabra, S. A.», de Barcelona 
 el régimen de admisión, tempo

ral para la importación de lingote de 
aluminio pera uu transformación en ar
tículos manufacturados de dicho metal, 
con destino a la exportación.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que la 
entidad industrial «Sape y H. Fabra, S. A.»r 
, dom.ciliaaii en Barceiona, ha presentado 
en solicitud de que se le conceda el ré- 

4gimen d e4 admisión tem poral’ para. la 
"‘‘ importación de cien toneladas cte liti

góte de aluminio que serían transforma
das en aiticulos de este metal para usos 
Industriales, Iqs cuales serían destinados 
a la exportación o a la entrada err De
pósito Franco nacional;
- Vistos los informes emitidos, p o r . los 
organismos consultados al electo, que sé 
iñ&estvan favorables a la concesión de 
la admisión temporal que se pide;

Resultundp que contra esta petición 
no se ha presentado alegación, alguna 
por particulares; .

fies altando que- en escrito complemen
tario ha aclarado la. entidad solicitante 
que los articules de uso doméstico a fa- 

^ridar* son U xte los correspondientes a 
batería <texx)cina y las artículos tío usos 
industriales son blindajes para válvulas 
y bobinas de radío y bocinas p^m alta
voces;

Considerando que en la forma expre
sada, la ádmisión temporal que se soli
citó debo a la Quvpoy De*

I ci-cr.o de <m» úc ¿¿¿ixkilo de Lc*4'r.. otor
gó a «Manufacturan Metálicas Madrile
ñas, 8 :  A.», puesto que el procedimiento 
de fabricacióú de t e  blindajes y bocinan 
mencionadas, asi como t e  renáimiento.s 
y mermas resultantes del misino son muy 
semejantes a t e  que tienen t e a r  en la> 
fabricación de los artículos a que se 
refieren el citado Decreto y la Orden acia* 
rateriá de 3 de agesto ultimo;

Considerando que se ha/ dado ■ cumpli
miento íi cuanto preser ben dispo- 
sicioaes vigentes en materia de admi
siones temporales y que, jxrr tanto, ea  
procedente el acuerdo do este Departa
mento, según lo que determ ina'el ar
ticulo tercero del Decreto-ley de 30 úe>. 
agosto de 1946 

JSsto Ministerio, cortforinándose con lo 
propuesto por la Dirección General 
Comercio y Política Arancelaria, ha  re
suelto ‘dlSTX>ñei•;

1.^ Be concede a .la entidad industrial 
«Sapé y R Fabra, 8 A.», do Barcelona, 
el régimen cte admisión temporal para 
la importación de 100 toneladas do lin
gote de alumino, que serán transforma
das. eu todos t e  articulas que» por su 
uso y (¿as.ficacióu arancelaria, pueden 
aer, propiamente, comprendidos bajo la 
denominación de «batería de cocina#, y' 
en t e  siguientes; pie tos y vasos tipo Ejér
cito y -para campo; tanques fiara al
muerzo, portacomidas, fiambreras, con o 
sm fogón; escudiilómetros. portahuevos. 
énfiiabotelln)*, entrlajan*o¿># enfríavasos, 
co l̂oras-; soperas, ta?ones, salvamanto- 
ieŝ  pUas parâ - pescado, aziicararos ban
dejas, vaporizadores, pantallas, palanga
nas, orinales, escupideras, embudas para 
lechería, calientapiés, cubitos para playá, 
bacias de barbero: blindajes para vál
vulas y bobinas de radio y bocinas para < 
altavoces, xovte .os articiilos menciona
dos seikn exclusivamente de slHjninio, y 
su desuno habrá de ser la exportación, 
o la efitVaca en Depósito Franco na
cional .

2.° Las importaciones de lingote títf 
aluminio y las exj>ovtacionea de las m a-’

, nufacturas que con ellos se obtengan 
tendrán lugar por el puerto tío Barcelona, 
cuya Aduana será considerada como rpa' 
triz a t e  efectos reglamentarios.„

' 3.® La IndustriahsjaCión del lingote úf>
aluminio «importado se efectuará en Ja. 
fábrica de la entidad beneficiaría; quei 
está sltuacía m  Barcelona, cálle de Vr- 
fencía, número 63.

4.° La vigencia, de la concesión qu* 
se otorga se entenderá limitada al tiem 
po necesario para la .manipulación do 
las KD toneladas de lingote de aluminio- 
y exportación de t e  artículos manufac
turados debiendo verilearse la im por
tación del total de dicha primerav ma
teria en el plazo de un año contado a  
partir de la publicación de la presento 
Orden y  su manipulación y exportación 
o eñtrada en Depósito franco de las ma
nufacturas resultantes, en el plazo do 
un año, a contar desde la focha de t e  
respectivas importaciones.

A Tos' efectos dé la contabilizacióni 
de está admisión temporal, se fija coma 
tope • máximo de meraias el 12 por 10$ 
sobre el peso de la primeva ma teria im
portada, siendo deducibles, por consi
guiente, en la cuenta, corriente,, 113,63  ̂
kilogramos do lingote de aluminio pov 
cada TOO kilogramos de artículos que so 
exporten. A base de lo .consignado an
teriormente, la Inspección de lá fábrica 
detenninará; en definitiva, los verdaderos 
rendimientos de !a operación y las can- .

. tidades exactas de desperdicios o vesi- 
duos que se produzcan, los cuales debe
rán satisfacer 'los derechos arancelarios 
correspondientes a las cantidades equi
valentes del littwtc importado en . t e ,  
casos en que tengan aprovechamiento 
económico. ~ Y a. los efectos expresado?, 
dicha Inspección expedirá las oportuna* 
cerUficacl0&£&
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6,® Serán de aplicación a la tíreseme 
•concesión ele admisión tótnpórál %e. .pre» 
venciones establecidas en los articules 
euark), séptimo *-v octavo, del Decreto de 

de febrero cié 1047, publicado en él 
BOLETIN: OFICIAL DEL ESTADO de 
13 cié marzo siguiente, por' el que se* 
■otorgó a «Manufacturas Metálicas ‘ Ma* 
dríleñaS, 8. A » la concesión, tipo de esta 
■clase de admisiones temporales.- "

Lo qm  comunico a vV. E. p&ra '§u eo- 
cocimiento y efectos consiguientes.

Dos guarde a V. js.s muchos años. 
Madrid, 33. de diciembre de

• ¿UANAES

JSxcmo. Sr. Ministro de Hacienda,—ílus- 
, taísimo señor Director general de Co

mercio y Política- AVancelariá.

M. º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de diciembre de 1948 por 

la que se dispone la jubilación forzosa, 
por edad de don Carlos Soler Pérez, 
Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid.

limo,' Sr.: "Cumplida"en ¿8-de te  eo-‘ 
r ríen tes la edad reglamentará para su- 
jubilación forzosa por el Profesor de Tér
mino de la Escuela 4e Art£s v Oficies 
Artísticos de Madrid, don Cirios Soler 

• Pérez,
Este Ministeríó, dé acuerdo con lo dis

puesto en la Ley de ,37 de julio de 4918, 
na resueltd declarar jubilado al señor 
Soler Pérez en la fecha mó$ arriba indi; 
cada; con el haber pasivo que por cias ili
nación le corresponda.

Lo digo a V. L para' m  conoCirments? 
;f efectos reglamentarios. .

Üiós guarde a V. L muchos afioé. v 
Madrid, 18 'de diciembre «ie 1948.

IfeAÑEZ M ABtlN

limo. Sr. Director general de Ensáüau^a 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por la 
que se dispone el reingreso del Maestro 
de Taller de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, señor Ricart Chao, destinán
dole a prestar sus servicios e n  l a  
Escuela de Santiago de  Compostela.

ílmo. Sr.; Vista la instancia elevada 
por don José Ríearfc Chao, Maestro de 
Taller de Escuelas de Artes y Oficios-Ar
tísticos, en' situación de excedencia,; sóli- 
citando el reingreso en la Escuela de 
Santiago de Cfompóséla; ;■

Resultando que por Orden ministerial, 
de 6 de diciembre de 1945 füé concedida 
sil'interesado la excedencia,, como Maes
tro de «Metalisteria» de< la Escuela de 
Jaén, porúnás de up año y m&nps 4o 
diez; - J ■ •' ..

Considerando que el solicitante -reúne 
las cdiMiciones requeridas para, la vuelta 
M  servicio activo fie la enseihii» y que, 
«simismo, existen vacantes de desfmo y 
dotación en d  escalafón 4® te  de so 
clase, , ,• • ' ; , ., * :
; v Este Ministerio, habida. cuenta de las , 
. circunstancias que concurren en .el: soli- 
. citante, y de acuerdo con el uifot-meremi-' 
eitío por la Dirección del; primero de las 

Altados Centres, lia resuelto conceder al 
señor Ricart Chao el reingreso, como 
Áfiaestro de . Taller de «Metaltsiem Ar
tística» (Repujado), de la . EkcUéla dé* Ar-, 
¿es y, Oficios Artísticas de' 3aatíagá dé. 
Compostela; én la s condiciones reglaroen- 
£*u%s y 094. el te-ber *de* MW-- S.&etaá

anuales, qué le corresponde par en si
tuación escála fonal.

Lo digo a V, I : para , sit cowcirtiiomo 
y erectos, consiguientes 
; Dios guarde a V. L  muchas años, 
-Madrid., 2Q de diciembre de 1948.

.1BANE2 MARTIN •

. Hxno. Sr. Director general ’ de Enseñanza 
Profesional y Técnica.,

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra Director de l a  
Escuela Elemental de Trabajo de Cuenca a 
don Vidal Candenas Esquivias.

limo. Sr. : De acuerdo con la propues
ta • e&vada por el Patronato Local cíe Por» 
macíóív Prpfesicsuál, de Cuenca, y de con
formidad con lo dispuesto en el- pirra» 
fo .sexto del artículo 29 cfel U ’pto I  del 
vigente Estatuto de Fóimaeiót) Proles]o-" 
nal, á en la Orden de 13 de mayo de 1941, 

Este Ministerio, ha - teñidora bien nouv 
brar Director • de la Escuela Elemental 
de Trabá jo  de Cuenca, a don Vi^al Can- 
dénas Rsquivias,' ingeniero-Jefe de • In
dustria y Vpcal del Patronato.... .» .
, Lo digo a V. I: para su coí>octu)iepT.o, 
y efectos. » ■ ' •

.. .Dios guarde a V I. 'techos ahds, 
Madrid, 20 tic" dicimi^bré. dé 1948.

: ' ' IBANEÍZi- M ARTIN •'

lima ,ySr. > Director general de E iskwm&
: Profesional y Técnica,,

ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 
la q ue se jubila a don Francisco Navas 
del Valle, funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Riikí. Sr.: 1 Por ctuoplir la edad regla- 
méntariá el próximo día 34 o? ios co
rrientes don Francisco Navas dei VaJlft; 
Funcionario del Cuerpo PacuUativo do 
Archiveros, Bíbliotecarías y , Arqueólogas. 
Jefe del Archivo de la Delegación de .Ha- 
ciehda dé ¿Albacete. •

Este Ministerio, teniendo «a  «menta !p 
ordeñado por la Ley de 27 de diciembre 
de 1934, te  resuelto declarar jubilado, 
con^efectos del citado dia 24, ai referió  
don Fraxicisco Navas d§l VaUc, con; el 
haber que por clarificación- ie corres
pónda. • , "  _  ; - V . r , ; .  ■

Lo que digó a V. X para su (¿^octeto- 
to y efectos.
. Dios gualda a V. X muchos años. 

Madrid* 22 de dicíembró d® 1^ ; .

: ' '. I B ^ i í É a  \
Bmo^Sr. -Director geñei^i de Archivos y 
í Bibllotccaá, ;; . ■•;

ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por 
la  que se nombra a  don José León 
de Izaguirre y Porset Profesor nume
rario de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Minas.

Ilmá, 8l ;  Oó acuerdo con la propues  ̂
ta - que, de conformidad con el itrucuk) 
^egundó de l: Decreto de ̂  17 de octubre 
de I94Ó, eievá á este Departamento el 
ilustrísimo señor Director de. la Escue
la' Especial de Ingenieros de Minas, epinci- 
déqte con el dictamen de! Consejó Supe-, 
rio? 4é Miñas, él Claustro de Pi*ofesoró& 
de la Escuela* y la Juntá Calificadora ñ<ím- 
'brad^,con. fecha 4 -de • octubre último, de
signando- á doñ José Léón áp Xza|?úlrre* y 
VottáV 'el",^aügó :m

rarió de la cátedra, de «Preparación de las 
rwtnm. Míneralurgia y M-íta í̂xgía gene» 
ral», * vacante en el indicado Centro .dfF' 
cente, •

Este Ministerio bxi tenido a bíéu norn-i 1 
brar a don .José León de Líaguirra y 
Poraet;, Ingeiúeto .de Miñas, Profesor^ nu* 
merario de , «Preparación de las menas, 
Minéralurgia y Metalurgia, general», do 
la Escuela. Especial de Ingenieros de Mi» 
ñas, con ei sueldo que. le corresponda en 
él Esca,lafón aél Cnevpv v i as gnitifícapio- 
nes-eopsignETdas en el capítulo prniiéro, 'ar* 
tícxiio segundo, grupo cuarto,- concepto 12, 
subconcepío primero, del presupuesto de 
gastos de este Deparauxento,
•te digo a V. 1 para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde á V .1 muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre • de 1948,

; IBAÑEX' MARTIN % •

Upio.' Sr. Director general dé Eiseñany^ 
Profesional y Técnica,; .

ADMINISTRAClON CENTRAL
M.º DE L A  GOBERNACION

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la solicitud de permuta 

de los Médicos del Cuerpo de Asistencia 
Pública Domiciliaria; don Juan Nava
rro Jordá y don Julio Bosch López, con 
destino en los Ayuntamientos de Gáldar 
(Las Palmas) y Alginet (Valencia).

Don Jugn Navarro Jordá v don Julio 
Bbsch López, Médicos del Cuerpo de Asís*, 
tentía Publica Domiciteria, con destino 
eq los .Ayuntamientos de Gáldar (Las 
Palmas) y Alginet (Valencia), dirigen ta »  
tapcia • a este 'Departamento solicitando 
perfnutar las plazas de referencia, . .

Y Xon el fia de que tenga lagar el de
bido eumpUmiento de los preceptos «m* 
tenidos en - la Orden ministerial de 26 do 
julio de 1943, se, hace pública ’ la petición 
de permuta aludida >eñ el BOIJSTÍN OjPT* 
CIAL DEL ESTADO, a fin üe que te, 
demás Médicos o  los Ayuntamientos in
teresados puedan formular .reclamación, 
sí lo estiman conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en 91 plazo y condiciones- 
wseüalados en ía ‘Ornen ministerial ote* - 
da; no sé hubiese formulado reclamación 
alguna. ' '

Ló que se  ̂hace público general 
conocimiento y oixirtunos efectas. .
. Madrid, 3 de-.enero de Í949.7̂ E1 Direo 
tor general, P; A., R. García Oaétrillo.

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Subsecretaría
Disponiendo se turnen las Secretarías de 

segunda categoría y de Juzgados Co
marcales (tercera categoría)  que s e  
citan.

Hmo. giy:: De. conformidad ooñ lo 7** • 
tablecido en el artlcMio ‘/27 del,Decreta 
orgánico del Secretariado dé la ; 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944», 
eó relación con t e  Ordenes ráprLsterte v 
te  de iv  de mayo de 1948, '#  dé abrí^y 
8. de diciembre de .1947,. se publica rela
ción de decretarías do segunda catego
ría y cte torcerá categoría (Jugados 0 >  
márcales) vacantes en .esta feóh^ jo » . 
ejfpfos ón del turno a -que cada una ct  ̂
.írapwide; ' • - ’ ' ' ■
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Lo que digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos phos, /  
Madrid.. 10 de enero de, 1949— Eu Suá>» 

secretario, 1. Ó* Arcenegui. 

Ilinó. $r Subdirector; general de'Jjlstíc''», 
Muttieipál

Anunciando haber sido solicitada por d o ñ a  
M aría  del R osario Cayetana Fitz Jam es  
Stuart y Silva, M arquesa de San Vicente 
d e l  B a r c o ,  l a  c o n v a l i d a c i ó n  d e  l a  
cesión en el título de D uque de M ontoro. 

‘ ' Doña* María del 'Rosario: Cayetana _Fit« 
James; 3tuar,t y Silva, Marquesa de' Satv 
Vicente del.. Bateo, por•„.conducto 4& 
Diputación ele la , G randeza. de España, 
ha solicitado la coñ validación del, titula 
de Duque ció' M o n t e o ,' que le cedió-- su. 
pkdre don Ja cobo Fitz -Jijones St.uart y # 
Falcó, Duque de Berwiclc, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda ,cíis~ 
posición transiibria del Decreto de 4. cía 
junio dé 1948, se/ señala el .plazo de n o  
venta- d ias/ a partir dfe la publicación- da 
este edicto, para q u e . puedan solicitar \p 
cpnveníente v 'los que se ; cotfsideren. con, . 

;  Ü^réchó, al 'referido .XitUIóv-
Madrid, 11 de enero de 1949,— El Sub® 

secreta rio,- I, d e  ^ArcénégtU, q .•

A nunciando haber sido solicitada por don 
P e d ro  O so rio  d e  M o sc o so  y  M o r en o  la  
convalidación de la sucesión en el título  

d e  D u q u e  d e  M o n t e m a r .

Dóii Podro ] Osorío. de Moscovso . y Mo
reno, poi" conducto de la >Di Mutación .á* 
da Grandeza de España, Ba solrvtado. í¡* 
convalidación de ja 'sucesión en él; Título 
de Duqüe Je Mcu temar, que le trajistei- 
tÍó' íá-'Diputaóióñ,,de la Grandeza por. ta- 
liedmieiúo da su pacte #on Luis Osorío 
de Moscoso v Jordán tte,Urries. y en cum
plimiento, d ejo  dispuesto en la* segunde* 
disposición transitoria del Decreto úo 
4 - desunió .de 1948, se señala el. plazo 
cío noventa dias, a partir de la publica-' 
cióxi de. este .edicto, para que puedan Soli
citar lo conveniente los due se . censido- 
ren con derecho al referido' Título.

Madrid, l j  de enero de 194.9,—E l. Su'¡> 
'secretario,- I. de. ArceneguL-.

Anunciando haber sido solicitada por doña  
Casilda B ustos y Figueroa la convalidación 
d e  la  s u c e s ió n  e n  e l  t í tu lo  d e  D u q u e  
d e  P a s t r a n a .

• Dona Casilda Bustos y ' Figúeroa, - ‘asi.?- 
. uáa de su esposo, y por conducto de lu> 
•DiputacAón ,y Consejo Permanente de la 
Grandeza de España, ha solicitado la con- 

' validación de la sucesión en el Título do* 
Duque,de Pastrana, que le\ transmitió lq, ,

• Diputación "'cié la Grandeza po? falleci
miento de su padre don /Rafael de Bus
tos y ,$uis de Araña. V;v eñ cumplimiento, 
di»' lo dispuesto éii la segunda disposición, 
transifória del 'Decreto de 4 cíe jun io áé' 
I948, 'se1: señala el plazo de .noventa días/ 
repartir de la publicación1 de este, edicto* , 
para mié .puedan solicitar lo ^conveniente 
los. qué sé consideren con derecho al re
ír rí do Tituló,.' j

Madrid. 111 de eñero de 19.49.—Et Sqb» 
secretario/I... do.Árcenégití, -

Anunciando haber sido solicitada por don  
L u i s  C a s t e l l v í  y  

T r e n o r  l a  c o n v a l i d a c i ó n de la sucesión en el título de Marqués 
d e  L a co n i, c o n  G r a n d e za  d e  E sp a ñ a ,

C o n d e  d e  V i l l a n u e v a  y  B a r ó n  
d e  Torres Torres.

 Don Luis ’Cñ-stelM .y TmiQr, p or  con- 
 ducto ;de, Já g Diputación permanente , y 
 C on ejo , de lá -Grandeza ' de España, ha  

solicitado-; ja convalidación de la sucesión 
 en el Título de Marqués ,de Laconi, coa 

Grandeza $evEspaña, Conde de la Villar . 
 nueva y Barón de Torres Torres, que rm
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transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento- de su padre don Enri
que Castellví Ortega, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria” clel Decreto de 4 de junio de 
1948, ¡?e s:ñala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edic 
to, para que puedan solicitar lo conve
niente- los que se consideren con derecho 
Al referido Título.

Madrid, U de. enero de 1949.—El Sub
secretario,- I. de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Mencos y Bosch l a convalidación 
de la sucesión en el título de Marqués 
del Amparo. 
Don Carlos Meneos y Bosch, por con

ducto de la Diputación y Consejo Perma
nente de la Grandeza de España, ha soli
citado la convalidación de la sucesión en, 
el Título de Marqués dei Amparo, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su padre don Ma
nuel Meneos Ezpeleta, y en cumplimien
to de lo dispuesto en la segunda, disposi
ción transitoria d¿l Decreto de .4 de junio 
tíe 1948, se señala el plazo de noventa 
días, a partir de la pupliccaión de este . 
edicto,'"para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido Título.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El.Sub
secretario, X de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Pedro Nolasco González Gardón la con
validación de la sucesión en el título de 
Marqués de Torre Soto de Briviesca. 
Don Pedro Nolasco González Gardón, 

por conducto de la Diputación de la Gran
deza de España, ha solicitado la conva
lidación de la secesión en el Titulo de', 
Marqués^ de Torre Soto- de Briviesca, que 
le transmitió la Esputación de la Gran
deza por fallecimiento de su padñe don 
Pedro Nolasco González Soto, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 de 
Junio de 1948, se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con de
recho al referido Título.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Juan Goyeneche y San Gil la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Ártasona. 
Dop Juan Goyeneche y San Ó il por 

 conducto de la Diputación de la Gi*an-  
deza de España, ha solicitadp la convali
dación de la sucesión en el Título de 
Marqués dp Artasona, que le transmitió 
la Diputación, de la Grandeza por falleci
miento de su abuela doña María de ^as 
Mercedes de Otal y Suelves, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria X5el Decreto* de 
4 de junio de 1948, se señála el plazo de 
noventa días, a. partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido Título.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub- 
aecf etario, X*. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Casilda de Bustos y Figueroa la con
validación de la sucesión en el título 
de Marqués de Corvera, con Grandeza 
de España.
Doña Casilda de Büstos y Figueroa, 

asistida de su esposo, y por conducto de 
la Diputación Permanente y Consejo de 
la Grandeza de España, ha solicitado la 
convalidación dé la sucesión en €í Titulo 
tft Marqués de Corvera, con Grandes» de

España, que le transmitió la Diputación 
de lar Grandeza por cesión de su padre 
clon Rafael de Bustos y Ruiz de Arana, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en ia 
segunda disposición transitoria del Decre
to de 4 de jünio dv 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu- 
bl'ieación-de éste edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho el referido Título.

Jtfadrid, 11 de enero de 1949.—El Sub
secretario, X de Arceríegul

Anunciando haber sido solicitada por don 
Bernardo Elio Zvbizarreta la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de las Hormazas.
Don Bernardo Elio Zubizarreta ha so  

licitada la convalidación de la sucesión 
en el Título de Marqués de las Horma
zas, que le transmitió la Diputación de la 
.Grandeza por fallecimiento'de su padre 
don Bernardo Elio y Elio, y en cumpLí- 
piíento de lo dispuesto en la segunda dis
posición transitoria del Decreto de 4 ae 
junio dé 194§, s e ’señajla el plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que purdan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con de
recho al' referido Titulo.1 T 

Madrid, XI de enero de j$49?~EX Sub
secretario, I. de Arcén egui

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Rosalía Méndez Núñez y Martínez la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Marqués de Méndez Núñez.

 Don Aquilino Stfárez y Rivero, comó 
representante de su esposa ĉ oña Rosalía 
Méndez Núñez, ha solicitado la convali
dación *de la sucesión en el Título de 
Marqués de Méndez Núñez, que le trans
mitió la Diputación de la Grandeza por 
fallecimiento "de 'don Casto Méndez Nú
ñez, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la segunda' disposición transitoria «del 
Decreto dé 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de noventa días, .a partir de la 
publicación de esté edicto, para que pue
dan solicitar «lo conveniente ' ios que se 
consideren con  d erech o  a l re fer id o  t í- 
tulo.

Madrid, 11 de enero do 1949,*-E1 Sub
secretario, X de Arcenegui 

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Gil Delgado y Armada, la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Berna.
Don Carlos Gil Delgado y Armada ha 

solicitado la convalidación de la sucesión 
en el Título de Marqués de Berna, qqe 
le transmitió ja Diputación de la Gran
deza por fallecimiento dé don José Gil 
Delgado y Olazábal, y en cumplimiento 
de dispuesto en’ la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de Junio de 
1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para puedan solicitar lo oonvenhnte 
los que se consideren con «derecho al re
ferido Titulo.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub- 
SEcretarior X de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel Aranda y del Junco la rehabili
tación del título de Marqués de Santa 
Olalla.
Don Manuel Araná» y del «-Junco ha 

solicitado la rehabilitación del Título de 
Marqués de Santa Olalla, concedido el 
? de mayo de 1803 a ,don Fráncisco de 
Borja de Lima y Muñoz, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo ‘ter
cero del Decreto de 5 de junio último, se 
señala el plazo de tres me^es, a partir, 
de la publicación de este-edicto, para que 
puedan solicitar Jo conveniente los que se

consideren con derecho al referido t í
tulo.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub> 
secretario, L de Arcenegui..

Anunciando la rehabilitación del título de 
Marqués de Montolíu, solicitada por don 
Javier de Montoliu y de Siscar •

r)on Javier de Montoliu y de Sisear ha 
solicitado la rehabilitación del Titulo de 
Marques de Monionu, concedido el 10 de 
abril de Í875 ,a don Plácido, tíe.'Montoliu-' 
Eril y de Barriera, v en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo tercero del De
creto de 4 de junio último, se señala el 
plazo de tres meses, a partir»de ia pu
blicación ce este edicto, para que pueaan  
soliviar lo conveniente ios que se consi
deren  con derecho al referido Título.

Madrid, U de enero de 1949.—El Sub-- 
secretario. X. de Arcenegui. tT

Anunciando haber sido solicitada por don
Matías Bores d e Aguilar la rehabilita
ción del título de Marqués de Ariño.
Don Matías inores de Aguílar ha soli

citado lá rehabilitación del Titulo de Mar
qués de Ariño, creado eu 1681 en favor tíe 
don Martín de Pomar y Foncillss, v en 
cumplimiento de lo* dispuesto en éí ar
ticulo cuarto del Decreto de 4 qe junio 
de 1948, se señala el plazo de tres me
ses, a partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido Título.

Madrid,' 11 de enero de 1949.—El Sub
secretario, X. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Juan Francisco Marcos y Aguirre la re
habilitación del título de Marqués de 
Villa Rocha.

Don Juan Francisco Marcos y Aguirre 
ha solicitado la rehabilitación ael Título 
de Marqués de Villa Rocha, qué por Real 
Cédúlá de 17 de julio de 1703 fué conce
dido. por 8. M. el Rey Don Felipe V, a 
don José Antonio de la Rocha y Carran
za, y en cumplimiento de lo dispuesto yn 
el articulo cuarto del Decreto de 4 de’ ju
nio último, se señala el plazo <je tres me
ses desde la publicación de este edietó,' 
para que pueaan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho ai re- . 
feildo Título.

Madrid, 11 de enero de 1$49,—El Sub- 
secretario, X de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel Gómez y García Barzanallana 
la sucesión en el título de Marqués de 
Barzanallana.

Don Manuel Gómez y García Barzaha- 
Ilana ha solicitado la sucesión en el Ti
tulo de Marqués de Barzanallana, vacan
te por fallecimiento de su madre, doña 
María de la Soledad García Barzanallana 
y Páez Jaramillo, lo que se anuncia en * 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo sexto del Real Decretó de 27 tí» 
mayo de 1912.

Madrid, 11 óe enero tíe-1049.—El Sub
secretario, 1. tíe Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Joaquín Rubio y Ramírez de Verger la 
reanudación del curso del expediente de 
sucesión del título de Marqués de Casa 
Rábago.

Don Joaquín Rubio y Ramírez de Vei* 
ger ha solicitado la reanudáción del cur
so del éxpedírnte de sucesión del Título 
de Marqués de Casa Rábago, acogiéndose 
a la disposición transitoria primera de la 
Ley de 4-.de mayo de 1948 y concordante 
del Decreto de 4 de junio del mismo año, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el
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número primero de la Orden de este Mi-'
. ziasU rio de 27 de octubre ultimo, se señala 

el piazo ae treinta días para que puedán 
formulav reclamación ios que se consi- 

. cieren con üerecno a: m encio,Título..
Madrid, 11 de aiero de 1949,— El Sub

secretario, I* de ArceneguA, !

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Manuel de Zuleta  y Carvajal la 
cónvalidación de la sucesión en el titulo 
 de Duque de Abrantes, de Linares, Mar q

ués del Duero con Grandeza de Es
paña Margues de Revillar de Sardoal, 
Conde de Cancelada y Conde de Lan
ces.

Don José Manuei de Zuleta y'Carvajal, 
por -‘conuiici-o ue ia uipinucion y consejo 
hermáneme ae la o  vanaba de España, 
ha souataao ia convuaaacuon de in su- 
ce¿*vuA cii m j-Ak-uiu ae ae aur«ui-
tes, ae nina res, parques uei Duero ron 

• OAiAiueza de España, Marques de Re- 
villr., de Sardoal. Conde de Cancelada y. 
Conae de Lesees, que le •transmitió la 
Diputación oe Ja Grandeza por ialleci- 
mieniQ ae su h. miaño don Diego de Zú
lela y Carvajal, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunaa aisposición 
transitoria del Decreto ae 4 de junio de 
1948. sü señala el plazo^de noventa dias,
& partir de-la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
tos que se consideren Cv. derecno a ios 
referidos Títulos.

Madrid, U de enero da Í949.—E1 Sub
secretario, L de ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Ruiz Pulido la convalidación de 
lá sucesión cu el título de Conde de 
Miravalle, en nombre y representación 
de su esposa, doña María del Carmen 
Enriquez de Luna y del Mazo.
Don José Ruiz Pulido, en nombre y re

presentación de 3u esposa doña Alaria del 
Carmen fínwquez de Luná y Mazo, ha 
solicitado la convalidación de la sucesión 
en el Titulo de Conde de Miravalle que 
le transmitió la Diputación, de la Gran
deza por fallecimiento de don Fernando 
Efiríquez de Luna y Serrano, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda- 
disposición transitoria del Decreto de 4 de 
Junio de 1948, se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicación de 
este edicto, para que puedan solicitar lo 
conveniente los qu:- se consideren* con de
recho al referido Titula 

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub
secretario, I. de ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Finat y Escrivá de Romaní, Conde 
de Mayalde la convalidación de la su
cesión en el titulo de Conde de Finat  
y Marqués de Terranova.
Don José Finat y Escrivá de Romani, 

Conde de Mayaide, por conducto- de la 
Diputación de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la sucesión 
en el Titulo de Conde de Finat yt Mar
qués de Terranova, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su padre don,José Finat Car
vajal, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en • la segunda disposición transitoria del . 
Decreto dex4 de junk> de 1948, se señara 
el plazo "de noventa días, a partir de la 
publicación de este edictó, para que pue- • 
dan solicitar lo conveniente los que se 

•consideren -con derecho al referido Ti
tulo, ,

Madrid, 11 de enero 'de 1949.—El Sub-; 
^secretario, L .de Afceneguh

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Casilda Bustos y Figueroa la convalida
ción de la sucesión en el título de Conde 
de Olíveto. 

. Doña Casilda Bustos y Figueroa, asis
tida de su esposo, y por conducto de la 
Diputación y Consejo Permanente de la 
Grandeza dé España, ha solicitado ia 
convalidación de la sucesión en el Título 
de Conde de QUveto, que le transmitió 
la Diputación de la Grandeza, por falle
cimiento de su padre don Rafael Bustos 
v Ruiz de Arana, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
1943, se señale el plaáo de noventa ‘días, 
a partir de la publicación de este edic
to, para que puedan solicitar lo conve
niente las qu? se. consideren con derecho 
til referido Titulo.

Madrid, 11 de enero dé 1949.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.^

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Rita Coello de Portugal y Sanmartín la 
convalidación de la sucesión en el ti
tulo de Conde de Corbul.
Doh José Rovira, como representante 

legal de su esposa doña Rita Coello *de 
Portugal y Sanmartín, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el Título 
de Conds de Cortml que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de don José Mqría Sanmartín y 
Contreras, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a 
partir dff la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al 
referido Título.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub
secretario, L de ArceneguL

Anunciando haber sido solicitado por don 
Luis jordán de Urriés y Uy oa la reanu
dación del curso del expediente de re
habilitación del título de Conde de Car
fiñano.
Do ir Luis Jordán de Urriés y Ulloa ha 

solicitado la reanudación del curso de! ex
pediente de rehabilitación del Titulo de 
Conde de Carfinano, acogiéndose a la dis
posición transitoria primera de-la Ley de 
4 de mayo de 1948 y concordante del De
creto *de. 4 de junio del mismo año, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de este Minis
terio de 27 de octubre ultimo, se señala, 
el plazo de treinta días para que puedan 
formular reclamación los que se conside
ren con derecho al referido Título.*
‘ Madrid, 11 de enero de 1949.—-El £ub» 

secretario, I. de ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
Pedro Chacón Valdecañas la rehabili
tación del titulo de Conde de Prado 
Castellano.
Don Pedro Chacón Valdecañas ha soli

citado la rehabilitación del Tí tul# de Con
de de Prado Castellano, y en cumplimien
to de lo dispuesto ep el^^Etidulo cuarto 
del Decreto de 4 de junio último, se se
ñala el plazo da tres meses,- a partir de 
la publicación de este edicto, ,para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido Tí
tulo.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Sub
secretario, L. de ArceneguL

•?    t
Anunciando haber sido solicitada por don 
 Joaquín Giménez-Frontin de Larrainzar 
la rehabilitación del título de Conde de 
Esmir.

n Joaquín Giméñez-Frontín de L&- 
md$zar ha solicitado la rehabilitación .del

Titulo de Conde de Esmir,; concedido e4 
18 de abril d% 1716, á don Francisco Es*
m ir -y ^sai_r L a y á ^ u ,,y  mi c a n p n a i .^ i - ' 

, to de lo dispuesto en ei artículo tercero 
del Decreto-de 4 de junio , ultimo, se se
ñala el piazo de ¿res. meses, a partir dé 
la publicación de este edioto, para que 

! puedan solicitar lo conveniente los quo 
: se consideren con derecho al referido Tí- 
; udo.

Madrid, 11 de enero de . 1949,—El Sub
secretario, L de ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Esperanza Berriz y  López la sucesión 
en el titulo de Conde de Casa Miranda.
Don José . Bordenave - Gassedat, como 

representante legal-de.su esposa doña Ma
ría de la Esperanza Berriz y López, ha 
solicitado la sucesión er. * Título ¡ae Con
de de Casa Miranda, vacante por* falleci 
miento, en 22 de septiembre de 1929, do 
doña-Rosa Joaquina Vojlejo y Echeyarñe; 
lo /que se anuncia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el último inciso del apar
tado primero del articulo s^ to  del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1&12, y al efec
to de qu*‘ dentro del térrninó que en el 
mismo se establece pueda rechupar el que 
se considrre con derecho a la referida 
sucesión.

Madrid' 11 de enero fie 1949.—El Sub
secretario, ,1. de Arcenegui..

Anunciando haber sido solicitada por don  
Diego de Alós y Rivero la convalidación 
de la sucesión en el título de Vizconde 
de Bellver.
Don Diego de Alós y Rívero, por con

ducto d e . la Diputación de la Grandeza 
de España, ha solicitado Ja convalidación 
de la sucesión en el Titulo, de -Vizconde . 

**de Bellver, que le transmitió la Diputación' 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
hermano doh Nicolás Alós R i vero, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la segun
da disposición transitoria del Decreto áe 
4 -de junio de 1948, se señala el plaza-de 
noventa días, a partir de la puolicación’ 
de este edicto, para* que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
dereoho al referido. Título.

Madrid, XI de enero de 1949,—El Sub* 
secretario, L de ArceneguL *

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael Finat y Bustos, representado por 
su padre, lu convalidación de la sucesión 
en el título de Vizconde de Rías.

• Don Rafael Finat y Bustos, represen
tado por su padref y por conducto 4e 
la Diputación Permanente y Consejo de 
la Grandeza de España, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el Título 
de Vizconde de Rías que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por cesión de 
su abuelo don Rafael Bustos y Ruiz Ara
na, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la segunda disposición transitoria dél 
Decreto*de 4 de junio de 1948, sé señala 
el plazo dé nóvenla días, a partir de la. 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que’ se 
consideren con derecho al referido Ti
tulo.

Madrid, XI de enero de 1949.—El SuXk  
secretario, I. de ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
Toribio Cáceres y de la Torre la  con
validación de la sucesión en el titulo de 
Barón de Yecla.
Don Toribio Cáceres y de la Torre, 'por 

conducto de la Diputación Permanente y 
Consejo de la Grandeza de España, ha so
licitado la convalidacióñ de la sucesión 
en el Titulo de Barón de Yecla qüe le 
transmitió, la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su hermanó don Pa
blo Cáceres de Xá Torre, y en . cumplimíen-
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to de lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 4 de yi- 
r io  ele 1945,. se señala el plazo de noventa 
€i\asf ¿ partir de la publicación de este 
edicto, para que puedan solicita r lo con
veniente los cúe se consideren cou 
cao ai reí crido Titulo.

Madrid, U  de enero de S943."*-EX Síib- 
«•ecret&rio, i: áe Arcenegiú.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
A nunciando el extravío del resguardo de 
d epós ito  qu e  se  c ita .

Habiendo sufrido extravío en este Cen
tro directivo el resguardo de depósito que 
a continuación se detalla, se publica el 
presente anuncio a ¿es efectos de que la 
persona en cuyo poder se halle o lo en
contrase haga entrega del misruó en esta 
Dirección General, Sección de Liquids- 
ción, en la inteligencia de que transcu- 
rñdo el plazo de dos meses ’ a partir de 

. publicación del presente anuncie sin 
reclamación alguna so procederá a la ex
pedición de), duplicado de aquél, anulén- 
dose el primitivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 36'del Reglamento 
¿o la Caja General de Depósitos, 4*e 19 de 
¡noviembre de 1929.

Depósito constituido en la Caja Gene
ral de Depósitos, s ucursal de Sevilla.: 
Números 5.595 de entrada y 6960 de Re
gistro. por pesetas 53,50, <* nombre del 
Banco Hispano Americe.no.

M adrid. 11 de enero de 1949.—P. el Di
rector general, Ismael .Sánchez Estevan.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la  Fun
dación «C asa de Misericordia de Santa

Ana», de Bascarán (Lérida), la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expedente promovido- por don 
Salvador Aiart Sala, eu concepto del Fi¿- 
trenato de la Fundación «Casa de Mi
sericordia de Santa Ana.*, solicitante en 
nombre de la ¿rnsma la exención dpi im
puesto sobfw 1& bienes de las personas 
jurídicas;

Resultando que en cumplimiento de la 
última voluntad testamentaria de don 
Pedro Serrador, y a virtud de escritura 
pública otorgada en 4 de diciembre de 
1942 ame el Notario de Seo de Urgel don 
Saivaoor- Viila.onga Lábrelas, zue- cons
tituida en el pueblo de Bescarán (pro
vincia de Lérida) una fundación de ca
rácter benéfico con el nombre dé «Caso, 
ce Misericord a de Santa Ana», con la 
finalidad principal de prestar', de mane- 

’-ra gratuita albergue y cuidado para tocio 
lo necesario para, la vida a loe' ‘pobres y 
ancianos del pueblo de Bercarán y, en 
su caso, de ¿os de Cóstelinóu de-Carcólse 
y Estimariu; .

Resultando que, por Orden del Minis
terio de la Gobernación comunicada por 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Lérida en T de agosto de 194#' sé clasi
ficó a la fundación de que so trata como 
de beneficencia particular, con la obliga
ción de presentar presupuestas y rendir 
cuentas al Protectorado, y sé autorizó 
tsrmhéíi la módicación de la voluntad 
fundacional de don Pedro Mentrout en

el sentido de que los in tereses de los 
bienes se destinasen exclusivam ente al 
cuidado de los pobres de que se hizo 
antes referencia, en el Asilo de San José 
y Hospital Municipal de Seo de Urgel;

Resultando que el capital de la Insti
tución se halla constituido por títulos de 
U  Deuda Perpetua Interior' « \ 4 por 100, 
que importan en conjunto ¿a ¿ jan »'de 
273.500 pesetas tiomiriB-lm:

Considerando que el articulo 30, apar
tado F ,  de la Ley d e  los Impuestos de 
Derechos reales y sobre Transmisiones 
de Bienes, texto refundido pe 7 ae no
viembre de 1947, y el 264,' número octa
vó, del Reglamento para su aplicación, 
de la  propia fecha, declaran exentos del 

impuesto sobre los bienes de las personas
jurídicas los que, de una manera directa 
e inmediata y sin interposición de perso
nas. se hallen afectos o adscritos <?; La rea
lización de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segur,do del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1699, .siempre 
que en él so empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o producios;

Considerando que el objeto de la í; ini
ciación qús se examina esencialmente 
benéfico» por dedicar su actividad sú 
remedio de necesidades ajenas, sm que. 
exista persona interpuesta, yu que’ al 
obligarse al Patronato a rendición ele, 
cuentas ai Protectorado, aquél ño podría 
disponer cU-. los búmes -sin incurrir en 
responsabilidad! y que además ira ads
cripción directa de los bienes ralos fines 
institucionales : ¿*? halla complementada 
con ia naturaleza de los Vcnores rnobi- 
^iarioR que integrau* él capiqji funda
cional;

Considerando que la competencia para 
la  resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da. a esto Centro directivo por el apar-, 
tado cuarto del airicuio 2fSñ del pr*xú- 
tado Reglamento,

La D irecc ión  G enera l de  lo  Conten
cioso del Estado declara exento dei im
puesto sobre los bienes dv» las nersonas 
jurídicas el capital reseñado en el úl
tifno Resultando de este acilerdo v c»ue 
ixvienece a la fundación «Casa ‘de ¿ii>

. serícorciia cíe Santa Ana», ele Be rearó n.
Madrid, 29 de diciembre de I94&—El 

Director general, 'Francesco •' Q6me¿ de 
Llano. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expediente de la entidad 

Industrial  que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «H i
droeléctrica Española», S. A., ,solicitando 
Instalar una subestación de transforma
ción tipo inteniperie,

'Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la. Sec

ación correspondiente, lia resuelto:
Autorizar a la «Hidroeléctrica Española, 

S. A.»,, la instalación de una s ubestación 
de transformación tipo intemperie en el 
l ado izquierdo de la carretera de Madrid 
a Francia, en su Km. 12 y en el térmi
no municipal de Fuencarral. La subesta
ción tendrá una potencia total de 30.000 
kilovatios-amperios a 135.Q00/b0.G90/15.000 
voltios y  estará compuesta de los siguien- 

Ites .elementos: dos transformadores trifá
sicos de 15.060 KVA., embarrado trifásico 

exterior de 135.000; voltios, dos interrup
tores de aire comprimido de .138.000 vol
t ios, 2.50Ó {vIVA; dos trifásicos de aceite 
de 138.000 voltios, 2.500 MVA.; tres trans- 
formadores monofásicos de tensión y re

lación de transformación 135.000/ U0 vol* 
tíos, barras de 50.000 y 15.000 voltios con 
sus elementos auxiliares, aparatos de me
dida, etc.; un transformador auxiliar para 
los servicios de la subestación, compensa
dor síncrono de- }5.000 KVa. a 15.900 vo> 
tíos y deni¿;¿> ehnienioo a-,rvÍA-o¿’o;. de ;¿\ • 
subes tsción.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre 1931). > cocí 
ios- especiales siguienucu \ *

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de veinticuatro meses, contados a par
ri/ de iíx o o publicación de esta r:°
solución eu* e; BOX-ETÍN OFICIAL DEL 
-ESTADO.

2.ª Esta autorización es independiente
de ia imponaciór* de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum- 
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DFd. ESTADO en t i  
rrue se publique esta resolución o copia 
autorizada de la msima, extendida por la 
Delegación de Industria y relación valo
rada de la maquinaria  a  que se  control 
la presenta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificara a la Delegación de 
Industria de Madrid, para que por la mis
ma  se compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuren en el permiso 
de importación.

4.a La D elegación de Industria de Ma
drid comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condi
c i ones fijadas en los Reglamentos espa
ciales que rigen el servicio cié electrici-
. el, Atoando, uiu\ vez instalada lá s«r> 
estación, las comprobaciones necesaria?, 
por lo que afecta & las .circunstancias ex
puestas .y con relación a la seguridad pu
blica, en la forma señalada en las clispop 

.liciones vigentes. ,
5.a La Administración se reserva el b?> 

rocho de dejar sin electo la presente auto- 
\rización en cualquier momento que -f,í>
compruebe y demuestre el inc-uiaplimicn- 
ró de cualquiera de las condiciones im
puestas o por 1«> existencia de cualquier 
ra declaración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figura? 
en Jas-instancias y documentos i  que 
refieren las nona as segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
’ Madrid, 7 de enero de 1349.—El Díreo» 

tor general de Industria, Alejandro Bvv-k» 
rez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d«
Industria de Madrid.

 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Rectificación a la Circular núm. 707 por

la que se regulaban las grasas distintas 
de aceite de oliva, ácidos grasos, etc.

Habiéndose padecido error de copia e n  
el original de dicha Circular publicada e¿% 
el BOLEa _N OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 16, de 16 del actual/queda rectificíi*- 
do el párrafo segundo del artículo tercero, 
que se entenderá redactado en la siguien
te forma:

«Para los orujos cuyo porcentaje de 
gasas  sea  diferente del señalado en  e l 
punto anterior para el orujo tipo, se 
aumentará o disminuirá el precio de éste
en 32,80 ptas. por tonelada métrica, y. 
1 por 100 en más o en menos respecto a la
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M.º DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría 
A n u n c i a n d o  v a c a n t e s  e n  l o s  

S erv ic ios  de este Departamento.  

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona- 
a ios con derecho a ello puedan .solicitar
la* dentro ciel plazo de quince días na- 
tárales-, contahde incluso el de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ÉS 
TAPO, alegando lo.? méritos, servicios y, 
clrenn&ancias que justifiquen su »;¿r*ter¿-

• Las referidas vacantes son:
PERSONAL FACULTATIVO

Cosrpo r « ikg£n~£r:>s .a:e, Camilos, Cásalss 
ir Pite»?tos .

IrAjen^ro Director de- la Junta de 
Obras cifcl Puerto <ie Sevilla,
Cur.y.po ■ A ryoAJ-íTE?» de Cbbas Pú’ílxcvs

Junta de Obras del Puerto de Pasajes, 
con el coinp.iemento de l&QOQ pesetas 
anuales.
C uespo de Delineantes dí; Ovraui I^rtiucAS

Jefatura de Obras Pública» de Jaéa. 
Idem id. de . Murcia.
Idem id  de Tarragona,. •
Idem Id. de Granada.
Junta de Obras del Puerto de Baree- 

Joña, con *el complemento de 12.000 pe
setas anuales.

Madrid, 12 de enero de -El Sub
secretario, Fe TurelL

Dirección General de Puertos y 
Señalen Marítimas

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir, con carácter per
manente, dos chalets para vivienda y 
baños, señalados con los números 98 y 
100, en la zona marítimo terrestre de 
la playa de Las Pesqueras, camino de 
Ruiz ( A lican te .

Visto el expediente incoado por la 
Satura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don’ -Manuel Candela So
ler, solicitando autorización para cons
truir en la zona .marítiino-terrestre de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante) dos 
casas dedicadas a vivienda y baños;

Resultando que la petición sé halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente l.ey de Puerto?, y ?! expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes dél Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública-sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión: 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Cqnsldemndo qué la concesión debe ser 
Otorgada con carácter oneroso, psto es, 
«uleta al pago de un canon; : ¡

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, lia resuelto acceder a ¿ó solici
tado con las condiciones siguientes:

1.* Se autoriza a den Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente, dos chalets para viviendo y ba- 
tiosi señalados con los números 93 v . 100, 
en la zona maritimo-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras, camino de Ruiz.

2.a Las obras se* ejecutarán con suje
ción al proyecto que , sirve de base a la 
Jforzn&ciói* <¿e este r^pediení-e, que se ‘ - n-

tenderá modificado per laa reforma* que
se introduzcan en el replanteo. No podrá, 
dedicarse el terreno aupado, iú  las ed>.- ! 
fieacione* levantadas en él, a fines ni 
\iaos distintos a aquellos para Ies cuales 
e.s otorgada la presente, concesión, que
dando obligado el concesionario a con- ¡ 
servar las.obras,en buen estado y condi- j 
clones de normal utilización. |

$* Se otorga esta concesión a título : 
precario,, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero,- dejando -salvo el derecho de 
propiedad-y con sujtóón a lo dispuesto' 
en el articulo 47 de ¿a , vigente Ley-de 
Puertos.

4.°> Las cbr&s se comenzarán en el pie* j 
zo üe tres meses, y quedarán, terminadas 
er¿ ei de un áño, contados* ambos■ plazos
a panir de ¿a fecha de la concesión.

5,u Las obras ¡serán replanteadas por 
te Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultada se levantará 'acta 
y plano que serán ¿cmetkips a la aproba
ción de- la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica o el 
replanóte y a ingresar ei Importe de m  
presupuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse éste dentro del f>laso fijado 
para comenzar las obras.

6a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de Ja 
Jefatura de* ¡Obras Públicas & fin dte pro
ceder a su reconocimiento, éxtén 1.4hdose 
acta de su ..resultado, que será sometida 
a la aprobación, de la Superioridad.

7.a Las obras 'quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas.

£.*• Todos -Sor - gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán áe cuenta del con
cesionario.

9.a El Concesionario reintegrará, te con
cesión cor; arreglo & lo dispuesto en la t 
vigente Ley del Timbre, y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 dél importe . 
de las obras en el plazo de un mes y ano
tes del replanteo.' v

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego, f  sin más trámites,' anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza, depositada.

11. El concesionario abonará uxí canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa dé Puertos, a cargo directo 
del Estado, a partir de la fecha de la 
presente autorización. $ste canon será re- 
visabie y, por tanto, variable por aduer- 
do de la Administración. (

12. Ei concesionario queda obligado al 
cumplimento dé las Leyes del ttabajo, 
retiro Obrero y demás disposiciones de . 
carácter social, al de la Ley de protección 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable esta ooheesión, del vigente 
Reglamento áe Costas y Fronteras, y. a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
y salvamento.

13. La falta de cumplimiento #©r par- . 
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arregló a las áte* 
posiciones- vigentes sobre la materia..

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. 8. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, l  de diciembre de 1943.-^81 

Director general, Luis M. dé Vidales.

Sr.' Ingeniero Jefe de Obra? Públicas de 
■ Alicante, .

* <

Autorizando a don Eduardo Verdú Qiño
nero para construir con carácter per
manente, un chalet para vivienda y 
baños, señalado con el número 175, en la
z o n a  m a r í t i m o - t e r r e s t r e  d e  
la  p la y a  d e L a s  P e s q u e r a s ,  
camino 

d e  R u i z  ( A l i c a n t e ) .Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia, de don Eduardo Verdú Quiño
nero, solicitando automación -.para coa*1- 
truir en i& zona, maritánovérrestre c* 
la playa de* Las Pesqueras, camino da 
Ruis í Alies nto>¿ un chalet dedicado a* vi«
viend». y baños; v.
• :R«e*iüsaiH!o qu-? la ' petición se halla 

comprendida en ei articulo 42, de la ¡vi
gente Ley úe Puertas y ei expedienté ha 
sido trazmtado con arreglo a lo dkpueá- 
to en el articulo 69 y dernás oorrespon- 
dientes* 4t*) Iteglamento para su ejecu
ción; -

Rjesultando que l& petición ha sido bo» 
metida a íofoxinacicn' pública, qu« 

haya prést-ñr^do reclamación .en con- 
trq, y te infonnacióu oficial ha sido fa
vor aoje al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe znconvf  ̂
alenté ni perjuicio para nadie en «cc*° 
der.a lo que se pide. '

Cbrusitierando que la concesión déb* 
ser otorgada con carácter oneroso,
.es, aüjeia al pago de un canon,

i^fce Ministerio, de acuerdo con te Di
rección General. de Puertos y Señale» 
Marítimas, ha resuelto * acceder a lo so
licitado, cor\ las condiciones siguientes: 

1.a Se autoriza a don Eduardo Verdú 
Quiñonero para construir con caráóter 

■ peimáxiente una casq para vivienda y ba
ños, «eñalada con el número I7ss en 2a 
zona marítimo-t errestre de la pteya» íte 
IjOs FesquerawS, caminó de Ruiz. . .

Las obras se ejecutarán con pí* 
jeción a proyecto que sinre de oase a i» 
formación de este expediente, que' se ysn® 
tenderá modificado por las reformas cu* 
&*¿ introduzcan en el replaat-so. No £odiá 
dedicarse el terreno ocupado ni las eú> 
ñ̂ ac-iones levantadas ep si % lla.e? ná 
usofe distintos a aquellos para los cuale» 
es otorgada te p̂ esen̂ e concesión, que
dando obligado el cohcesi mario a con
servar las onras en buen estado y cocí» 
diciones de noimai utili^acióc.

3 * Se otbxga esta concesión á iítul© 
precario, sin plazo limitado, sin perjm* 
ciq de tercero, dejando á salvo el dere» 
cho de propiedad y can sujeción a lo 
dispuesto en ‘el articulo 4f7 de te vígent» 
Ley de Puertea.

I a Las obras se comenzarán en el pía- 
zo de tres meses y . quedarán terminada» 
en el de un año, contados ambos plazos 
a partir de te fecha de la concesión.

5.* Las obras* serán replanteadas pof 
la Jefatura de Obras Públicas de AH* 
cante, y -de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a te 
aprobación de te Superioridad. El con* 
oeaionarip quedará obligado a solicitar ó* 
te Jefatura de Obras. Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el iinppiv. 
te de su presupuesto en la pagaduría d« 
U misma, en tiempo y forma, de modo 
que pueda vericárae éste dentro del pía» 
zo fijado para comentar ¡as obras,

6.a Terminadas íaa obras, el cono^ 
alonarlo lo pondrá en conocimiento dé 
la Jefatura dé Obras Públicas a fin d* 
proceder , a su. reconocimiento, extendién
dose acta, de su resultado, que será s o  
metida a la aprobación de la Superio 
rioad.

4ía Las obius quedarán bajo la in¿*> 
peoción y vigilancia de te Jefatura tí» 
Obras Publicas.

3.a Todos los gastos que originan eá 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de la* o^ras serán de cuenta de£ 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará te
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la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100, del im
porte de las obras, en el plazo de un 

. mes y antes del replantea
10, Si transcurrido el plazo Señalado 

. ¡para comenzar5 las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario., se considerará., desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a, favor del Estado 
te ftenz^ depositada,

IL  El concesionario «abonará un es- 
non de una peseta por metro cuadrado . 
de superficie ocupada y and, por semes
tres adelantados, en la Caja de k  Co
misión Administrativa úe Puertos a car* 
go directo del Estado, y a partir tíe te 
iebha de la presente autor zae'ón. Este 
©anón será revísable ys por ' tanto, va
riable por acuerno de la Áamnüstra- 
ción.

£2. la concesionario . queda «. obligado, 
ál cumplimiento de las Ley-es tíél Tra
bajo, retiro obrero y ’ demás disposiciones' 
tíe carácter social, al de la Ley dé Pro* 
iección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y & respetar las servitíumíbrés tíe 
Vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ea«. 
ducidad dé la concesión, y llegado este 
©aso se procederá con arreglo a las títe- 
gXKécicnes vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro cago a V. £. para su co- 
nocimientOp el del Interesado y demás 
efectos. .,

Dios guarde a muchos años. ; 
Madrid, 18 de diciembre tíe 194&—Él 

Director general, Luis M. de Vidales,

8r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas áé 
Alicante, -t ...  i i, i „ *

Autorizando a don Eduardo Verdú Qui
ñonero para ocupar una parcela en la 
playa de Las Pesqueras,  de Alicante, 
señalada con el número 155 para cons
truir un chalet para vivienda y baños.

\
Visto el expediente incoado por la Jefa

tura de Obras Públicas de Alic&lite, a 
Instancia de don Eduardo Verdú Quiño
nero, solicitando autorización para cons
truir en. la zona marítimo terrestre tíe la 
playa de Las pesqueras, de Alicante, una 
casa dedicada a vivienda y baños; 

Resultando que la petición se halla, com-

Erendida en el artículo 42 de' la vigénia 
iey de Puertos y er expediente ha sido 

tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 69 y demás- correspondientes 
tíe! Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido , so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la información oLeai na . ?.o favorable 

' &1 otorgamiento de ja  concesión;.
Considerando qué rio existe inconve

niente ni per juicio'para nadie en, acceder 
& lo que se pide; - ¡¡ /

' " Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de, un capón,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto, acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1.a Sé autoriza á don Eduardo Verdu 
Quiñonero para construir, con: carácter 
permanente, un chalet para vivienda y 
nanos, señalado con el número 156, ¿n 
la zona marítimo terrestre de j a  playa de 
Las Pesqueras, camino de Rute, de Ali
cante. ,

2J Las qfrras se ejecutarán con ^suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modifícádo por las reformas que 
sé introduzcan en el replanteo. No póorá 
dedicarse el terreno ocupado, ni las efiifi-, 
paciones levantadas en él ^ lin ea tú laso®

distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones.. de. 
normal utilización. . • L

3.a. Se ptorga esta concesión a título 
precario; sin plazo limitado, sin perjuicio 
tío tercero, dejando a salvo el derecho de/ 
propiedad y con sujeción á lo dispuesto 

i en el articuló' 47 de te vigente Ley dfe 
Puertos

4a  jLas obras se comenzarán en el 
plazo -de., tres- meses y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de te fecha de 1a 
présente autorización. *

5.a tías obras serán replanteadas por la 
I Jefatura de Obras Públicas de Alicante,

de cuyo resultado se levantará acta v 
I plano, que seráh sometidos a te aprobación 

de la Superioridad. Ei concesionario que
dará obligado *  solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas la práctica del replanteo

* y a ingresajr el importe de su presupuesto 
en Ja Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
éste, dentro del plazo fijado para comen
zar las obras.7 ^

6.* Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá én conocimiento de ia \ 
Jefatura de Obras Públicas a fifi de pro-

¡ ceder a su leconocimiento, extendiéndose « 
acta de su resultado, que será sometida 
á te aprobación de la Superioridad.

í> Las obras quedarán bajo la Inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
piiDücas. t

8.a Tocfbs los gastos que originen el 
réplánteo, te inspección y el reconóci- 
mxentb de las pbras, serán de cuerna déi 
concesionario.

9.a Él concesionario reintegrará la con- 
cesió . cote an*eglo a lo dispuesto en lü 
vigente Ley del Timbre y elevará la i  ten- 
z& aepositada al 6 por 100 del iiriporte ae 
las obras, en el plazo de uxx mes y antes 
del replanteo.

10. Si transcurrido el plaao. señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado estas ni solicitado prórroga por

* el concesionario,, se considerará, desde . 
luego y sin .más trámites* anulada te 
coñcéslón, quedando a favor del pistado . 
la fianza depositada.

11. El concesionario, abonará el canon ' 
de una peseta por metro cuadrado y año 
ae superficie ocupaqa, por semesizíes ader 
tentados en te paja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a .cargo direc
to del Estado. Este canon será revisante 
y, por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración. * .

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, «■ 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de ia Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable! a esta concesión del vigente-,

* Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvaménto. ,

1,1 La falta de cumplimiento por pane 
del concesionario de cualquiera de tes 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de te concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre te materia.

Lo que dé orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, eí del interesado y demás 
efectos,*

Dios guarde a V. S. muchos afips.
Madrid, X8 dz/ diciembre de 1948-—P  

Director general, Luis M, dé Vidales.
_ Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
f  Alicante.

Autorizando a don Francisco Martínez 
Quesada para ocupar la parcela núme
ro 105 de la playa de Las Pesqueras, en 
Alicante, y construir una casa dedicada 
a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por Ja Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
k ' Estancia dé Martines Q&e»-

sada, solicitando autorización para
construir en 1a zona marítimo terrestre de te 
playa db Lqs Pesqueras, camino de Rute 
(Alicante), una'casa dedicada a. vivienda 
y baños;
• Resultando que la petición se baila com

prendida en el articulo 42 de la vigente 
Ley de Puertos, y eí expediente J>¿v sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento' para su ejecución;

Resultando qué te petición ha sido so- - 
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconVeníen* 
te ni perjuicio alguno para nadie en.&fr 
ceder a lo que-se pide;

Considerando que 1a concesión debe 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su* 
jeta a! pago de un canon,,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i 
rección General de Puertos y Señales M¡a* 
ritimas,. ha resuelto: %

Acceder a lo solicitado, con tes condi*» 
Qiones siguientes;

L® Se autoriza a don Francisco Martí
nez Quesada para construir con carácter 
permanente una casa,para vivienda y ba
ños, señalada con el número 105, .¿n te 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Rute, Elche.

2* Las obras se ejecutarán con suje* 
ción al proyecto que sirve de base a te 
formación de jesíe/expedíate, que sé en
tenderá modificado, por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado fit tes edifi
caciones levantadas en el a fines ni úsoe 
distintos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, quedando 
Dblígado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones tí© 
normal utilización.

3 a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho dé 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
ejft el articulo 47 de la vigente Ley tío 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el plá® 
zo tíe tres meses' y quedarán terminadas 
en el ele un año, contados ambos plazos 
a partir tíe la fecha tíe la concesión.

5> Las obras serán replanteadas “por 
la Jefatura de Obras Públicas tíe. Alican
te, y cié cüyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesiona
rio quedará obligado a solicitar dé la Je
fatura de Obras Públicas \k práctica del 
rententeo y a ingresar el imnorte-qe su 
presupuesto en la Pagaduria.de la fn!sma* 
en tiempo y forma de modo aue pueda ' 
verificarse éste. dentro del plazo fijado pa
ra comenzar , las obras.

6.a Terminadas t e  obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de te 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pn> 
ceda¡r .* su reconocimiento; éxtendiénaos® 
acta de su resultada, Que será sometida A 
1a aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras que'cfttrán bajo 1a ínspeo* 
ción y vigilancia tíe la Jefatura tíe Obra# 
Públicas. • «

8.a Todos los gastos que originen el rp» 
planteo, la inspección y el reconocimiento 
dé las obras serán tíe cuenta del conce® 
sionario.

9 a El concesionario reintegrará la con» • 
cesión con arreglo a lo dispuesto en te 
vigente Ley del Timbre,' y elevará la fian
za depositada al 5 por Í00 de! importa 
dé las obras, en el plazo tíe un ínes y ai> 
tes del replanteo. v

10. Si transcurrido. el plazo señalado 
pata comenzar las obras' no se hubieran 
empezado éstas jai solicitado prórroga por 
el concesionario, ,se considerará/ desde lúe» 
go y sin más trámites, anulada la conce» 
sión, quedando a favor tíél Estado te fian® 
m depositada.

ÍI. El concesionario abonará un canoa 
dé una peseta pqr metro cuadrado y &ñ® . 
de superficie ocupada, por semestres Me* 
tentado^ én te Caja tíe- te' Comisión A&>
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ministrativa de puertos a cargo directo 
del Estate y a partir de *la fecha de la 
presente autorización. Este canon seré. re- 
visable y, por tanto, variable por acuerdo 
de la Administración.

1J2. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de car 
rácter social, al de la Ley de Protección 
s la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión‘ del vigente Re* 
glamento de Costas y Fronteras, y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito» 
ral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores s*rá causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para sp cono
cimiento, el dei interesado y demás efec
to*. «

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1948,—£1 

Director general, Luis M. de Vidales.

@eftor Ingeniero Jefe de Obras Rúblia*$ 
de Alicante,

Autorizando a don Francisco Martínez 
Quesada para ocupar la parcela núme
ro 109 de la playa Las Pesqueras 
(Alicante) y construir una casa dedíca
da a vivienda y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
Instancia de doi\ Francisco Martínez Que
sada, solicitando -autorización para cons
truir en la zbna maríiimo-terrestre de la 
playa de Las Pesqueras, camino de Rula 
de Elche (Alicante), una casa dedicada a
vivienda y. baños;• / .

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos j  el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspdndientas 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha 5ldo .‘jo- 
metida a información pública, sin que so 
haya presentado reclamación an contra, 
y lá información oficial há sido favorable 
al otorgamiento dé la ooncesióñ; *

Considerando que no exíSte inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo qu^ se pide; /

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, , »

Este Ministerio de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:.

1> Se autoriza a don Francisco Mar
tínez Quesada para construir, con carác* 
ter permanente, una casa para vivienda 

. y baños señalada con, el húmero 109 en 
la zona marjtimo-teríeetre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz.

2.» Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de basé a la 
formación *de este expedienté, que se en
tenderá modificádo* por las reformas que 
sé introduzcan en el replanteo. No po
drá dedicarse, ei terreno ocupado, ni la3 
edificaciones levantadas en él, a fines ni 
usps distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a coa- 
serváí las obras en buen estado y rondi- 
ciónes de normal utilización. *

3 » Se otorga esta concesión a. título 
. precario, sin plazo Umitadó, ,sin perjui-, 

ció de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y 'coa sujeción a 1q dis

puesto en el artículo 41 de 3^-yigénte Ley 
de Puertos, ..

4.» Las obras se comenzarán en el pla
zo do tres meses y quedarán terminadas 
en el do un año, contador ambos plazos 
a partir de la fecha.de la concesión.

5.- Las obras serán replanteadas' por 
la Jefatura' de Obras. Públicas de ^Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará, 
fleta y plano, que serán, sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El conce
sionario quedará, obligado e solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de lq mis* 
me./en tiempo y forma de xnodó que pue
do verificarse éste dentro del pjazo fijado 
para comenzar las obras:

6.r» Terminadas las obras,. el concesio-  ̂
nario io pondrá en conocimiento de la 
Jefatura dé Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
ácta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de ia Superioridad.

?.* Las, obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 'Obras 
Públicas. a

8 a ‘ Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

9.* El concesionario reintegrará la con
cesión, con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Tim bre’y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del íepjanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lue
go y sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

IX. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y añ?o 
de suprrficíe ocupada, por semestres ade
lantados,* en la Caja de. la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado y a partir ae la fecha de la 
presente autorización. Este canon será re- 
visable y, por tanto,' variable, por acuerdo 
de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demás disposicíónes de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
aea aplicable a esta concesión ¿tel vigen
te Reglamento de postas y Frohterasy 
a respetar las servidumbres de vigilancia, 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumphmiento por par
te del concesionario de chalquiera de las 
condiciones anteriores ‘ será causa de ca
ducidad de, Id concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente sobr# la 
materia.

Lo qué de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. pqra. su co
nocimiento, el del Interesado y demás 
eféctos

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid,. 22 de diciembre de 1948.—E1 

Director general, Luis M. de. Vidales,
• *

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Aliéante.

Autorizando a don Francisco Martínez 
Quesada para construir, con carácter 
permanente, un chalet para vivienda y  
baños, señalado con el número 107, en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de l as Pesqueras, camino de Ruiz,  
Elch e  (Alicante).

Visto el expediente íncókdo por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia dfc don Francisco Martínéz Que
sada, solicitando, .autorización paxa con*.

truír en la zona maríiimo-terrestre de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante), ua 
chalet para vivienda y baños;

Resultando que la pedición se haliausom* 
prendida, en el articulo 42 cHJia vigente 
Lev de Puertos, y -̂ 1 expedirte ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
ei articulo 69 y dunas correspondientes 
del .Reglamento' para su ejecución; •

Resallando que la petición ha sido'-so» 
metida a información pública, sin que se 
haya presentado' reclamación en contra* 
y la iníormapióií oficial ha sido favorable 
al otorgamiento dé la concesión;

Considerando que no existe i ae orive* 
ni ente ni perjuicio ‘para. nadie en accede? 
a lo que j>e pide:

Considerando que la concesión *Sebé se? 
otorgada con carácter pneroso, esto es, su® 
Jeta al pago -de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D2® 
recéión General de Puertos y Señales Ma* 
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, .con Xas condfc» 
clones siguientes: *

1* Se autoriza a don Francisco Mar*, 
fcínez Quisada para construir con caráo*

- ter permanente un chalet para vivienda 
y baños, señalado con el número 107, era 
la zpna marítimo-terreetre de la piayá 
de Las Pesqueras, camino de R-uiz, Elche.

2> Las obras se ejecutarán con suje» 
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación da este expediente, que se en» 
tenderá jrnddificado por ias reformas qu® 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 

diñarse el terreno ocupado ni las edifib 
cacionés levantadas fen él a fines ni usos 
distintos a aquellos para Iqs cuales es 
otorgada la» presenté concesión/quedando 
obligado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones d$ 
normal utilización.

3.*» Se otorga esta concesión e título 
precario, sin. plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a k) dispuesto 
en el artículo 47 de* la vigente Ley de 
Puertos. v

4 * Las obras ¿e comenzarán en el 
zo de tres meses y quedarán terminadas 
en el de un año, contados aftxbos plazos 
a nartir de la fecha de la concesión. *

5.ft Las obras serán replanteadas pof’ 
la Jefatura de Obras Publicas de Ali- 
cante,, y de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, qüe serán sometidos a la 
aprobación de la Superidridad. El conce
sionario quedará obligado a solicitar do 
la Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a ingresar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma en tiempo y forma dé modo que 
pueda verificarse éste dentro del piaü© 
fijado para comenzar las obras, .

6* Terminadas las obras, el concesio» 
nario ló pondrá en conocimiento de lá 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro* 
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 

» a la aprobación de la Superioridad.
7a Las obras quedarán bajo la ins

pección v vigilancia de la-Jefatura de 
Obras Públicas.

8* Todos los gastos que originen eH 
replanteo, la inspección y ei reconoci
miento de las obras serán de cuenta,del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a ló dispuesto én la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fíkn- 
za depositada al 5 por 100 del importe 
de las obras, en emplazo >de un més y 
antes del replanteo. ^

10. Si transcurrido él plazo seftalacto 
para comenzar las obras no se hubierais 
empezado éstas, ni solicitado prórroga po£ 
el concesionario, se considerará desdé lue¿ 
go y sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a -favo?, deü Estado 
fianza depositada,

i. *  -
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11. Él concesionario abonará un cr.n^n < 
«le tina oeseta por metro cuadrado v año i 
lie- superficie ocupaos, por semestres ade* •' 
/.áni&dcvs, <¿n la Caja ae ),a Comisión Ad~ ■; 
xniiiistrativa, de Puertos a cargo 'airees-:) .j 
ciei Estado, & partir dio la lecha de te, j 
presente autorización. Éste canon seré re- 1 
vioable y, por tanto, variable por acuerdo :

¿a AdministeaciórL
12. El concesionario queda obligado -al í 

cumplimiento de das Leyes- de* traba lo, 
m iro  obrero y demás disposiciones de ¿a- * 
ráster social, ai de la Ley ñe p rotee-. 
fción a la industria nacional y a lo que 
e*ea aplicable a esta concesión ¿el -rigente 
Bgeiamenro de Cosías y Fronteras'y a
; espetar ' las servidumbres de vigilancia’ 
íiíorai y- salvamento.

13. La falta cíe* cumplimiento'per par
te de; concesionario de cualquiera de las 
Kondíciones anteriores será cáusa dtr.cfi-* 
ducidád de la concesión, .y líegado" este 
raso se procederá con arreglo a das di»- 
&k>s jetones vigentes.sobre la materia,'

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a' V. S. para r-u eo  
¿cocimiento, el del interesado v demás 
afectos. ■ '
'■Dios guárete'a V. s. imichosr años.'

Madrid, 22 de diciembre de 194B.— El 
Director general, Luí? M / d e  .Vidaks,- .

Sr. Ingeniero Jefe'de Obras Públicas de 
.Alicante,'

Desestimando la petición de «F lo ro  G o n 
zález, S . A ,  para aprovechar una par
cela en el puerto de Canido, en la ría 
de Vigo; y autorizando a «Pesquera 
Vasco-Gallega, S. L . para ocupar una 
parcela en lo zona m arítim o  - terrestre 
de dicha ría, para efectuar un relleno 
y construir un edificio industrial para 
preparación de pescado.

Vistos los dos expedientes incoados por. 
la Jefatura de Obras públicas de Ponte
vedra' a instancia -de don Santos Eraso 
Tirapu, como Gerente de «pesquera Vas- 

‘ od*Gallegar S.r L.». domiciliado en Vigo, 
y por coa "Julián González Goberna, co
cho; Director-Gerente" de «Floro Gonzá- 
léz, S.' Aj3, respectivamente, solicitando 
utilizar la misma parcela ; en .e*i puerto 
de Cánido, m  la ría de Vigo*, para, des
pués de efectuar ün relleno^ construir 

"lo  primera de dichas Sociedades ún edi
ficio para preparación de pescado en 
fresco, salazón y almacenes de efectos de 
pesca, y para ampliar la fábrica de con- i 
servas de pescados la segunda; !

Resultando que la petición se halla | 
comprendida eii el articuló 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha \ 
Sido tramitado con arregló a lo dispues- | 
to en el artículo 69 y demás .cprrespon- j 
¿lentes delv Reglamento para, su -ejecu-'; 

• cióf»; . i
Considerando, de acuerdo con los in- i 

ÍOrmes emitidos por el Ingeniero Difec- ¡ 
tor del Puerto de Vigo V por la Jefatura ¡ 
de Obras Públicas de Pontevedra qúe no , 
deben ser tenidas eh cuenta las reclama
ciones presentadas por nuevé vecinos o 
propietarios de edificaciones en la pía- ¡ 
ya de Cánido, contra la petición de «Pes
quera Vasco-Gallega, 'S- L.»l además de 
lia formulada por la Sociedad que ha 
presentado ei otro proyecto en compe
tencia, fundadas en que en íns instalar 
cíoneá que piensa establecer el peticio* 
txarfo no‘ es posible evitar los malos d o *  
res y la suciedad, con perjuicio para el 
carácter eminentemente veraniego de la 
playa, ya que contigua a ia parcela so
licitada hay instalada la industria con
servera qke explota precisamente '«Floro 
González, S. A.»,4 y que se halla en er 
extremo de la’ parte de tierra dél snuei 

:éZ Isti Í2«há CSr-
s

i nido, donde hay establecidas además 1 
¡ otras muchas fábncas, y 'bastante a 
| jada de ¿a zo no. residencial vera niega, y < 
| teniendo en cuerna que ninguno de ios 
i reseñados redamantes te; presen te do; oó- ■
| jeoióh alguna a hi petición el evada por • 

«Floro • González, S. A S\ que pretende | 
i realizar •* en el ' mismo emplazamiento ! 
i obras de ampli^o:.6n de su fábrica • d e ' i 
; coiyservas: r \

Considerando que Vio puede aceptarse i 
la alegación de «Floro González, S. A,». , 
sobre derechos por ia colinda ncia de su 
fábrica, car; la parcela, solicitaba,.,ya que. 
como indica ia Asesoría JuríGtea de este 
Ministerio,--en m  .informe, no procede 
admitirse* e¿ derecho de retracto cuando 
hay por ..medio caminos, u otras servi
dumbres, cuya cix-cunstánqa se da pre
cisamente este caso... .y por . .no ser
«Floro González, S. ’ A.», ademan, pró- 
píete rio cíe la .íabrVca que explota, cuyas 
terrenos se hallan separados por mva 
calle de b;’ parceLL-,sohciteda;

Considerando-que de los proyectes en
viados no se deduce que uno de* ellos ¡ 
ofrezca mayores ventajas que ei otro 
para los interesas get*erales, cuyos pre
supuestos de ejecución material ascien
den *a 520.340,46 y 424,732,25 pesetas, res
pectivamente, presentados por «Pesque
ra Vasco Gallega, S. L.t y «Floro Gon
zález, S. A.x, y" teniendo en cuenta que 
cuando concurren esas tercuRótancias el : 
artículo 50 de la vigente Ley de Puer
tos establece que debe ciarse la prefered- ¡ 
eia al que tuviera prioridad, que en el i 
caso presente corresponde .a «Pesquera 
Vascó-Gallega, S. L.», ya qüé el otro pro
yecto íué presentado posterioimente en 
la Jefatura cíe Obras Públicás de Pon te- , 
vedra y la declaración d¿> suficiencia por 
dicho Servicio de los -documentos pre
sentados* es también' posterior para di
cha Sociedad;

Considerando que ¿a concesión . debe 
ser otorgada pon* carácter oneroso, ésto 
es, sujeta ai pago de ún canon,,.

Este Ministerio, de acuerdó con la Di
rección • General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: ”  1

Desestimar . la petición elevada por i 
«Flor.O González,- S. A a) para. aprov-e'cnáT 
una parcela de terreno en el puerto cié 
Caniüó, en la . ría de Vigo, con destino 
a ampliar su fábrica de conservas, y 
accedér a. la-.petición de utilización de 
la misma parcela por «Pesquera* Vasco- 
Gallega, S. L.», corA arreglo a las -siguien
tes .condiciones^

/ 1.» Se autoriza á «Pesquera Vasco,
Gallega/S. L.» pai-U ocupar una párce- 
la deí p u e r t o  de Cánido, en la zona 
marítimo-terrestre tíe. la ría. de Vigo, 
para efectuar una rellenó .y construir eñ 
ella un edificio industrial para Preparar 
ción de pescado en fresco, salazón $'&1- 

• macén de efsetos de peáó^e
2.» Las obras se ejecutarán con arre

glo al proyecto suscrito en Vigo el 20 
de octubre de .1947, por ,el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Füertos don José 
Terán Peláez, con la prefscripción de de
jar una calle libre de l'S metros de an
cho a lo largo de ios lados oeste y sur 
% fifi de facilitar el acceso a la playa y 
posible ensanche dé Cánido, sin que pue
da introducirse alteración alguna en di
cho proyecto sin la previa autorización

■ de la - -Superioridad ni dedicarlo a vi
vienda.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin .perjuicio, 
de. tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
.Puertos.
. 4.a El concesionario abonará el canon 

de unp peseta por metro cuadrado1 de su
perficie ocupado*' y afió, por semestres 
adelantados «n Caja de JA Oomisió.iA .;

Administrativa de Puertos a 'directo
de; Esiado, y a ^>.rtir de- ia. feem de H  
Dro-sente autorUación. Este cí<non aerá r»> 
visable por .acuerdo de* & Admitpsrrs.cvML 
quedando obligitdc el concesionario ¿\1 pago 
de- los arbití-'Á.o.H esv-íteleeiüo.s o que se es* 
t-i\bk*v-can por U*. Junts paxí; k  :f
d^carga de mercan das ¡>qr sus muelles /? 
2D.mpa.H. ‘ asi 'como .a; page coi lavpúedo» 
establecido o, que é*iaoletea. sohi'Z: ¿&
pc-sart.

El conccsíonarfo, v-n el píam  de -jr» 
mes- a ’pajtir de 1/ fecha de l¿-co*ucesión, 
y; e-n todo caso, ü>j.xtec> deí eepiamea ek:  ̂
varé al 5 por-100 de; impoj-te de las obstas 
la fiansíx - depos? ;a.óu y reintegrará esu-* 
concesión con r-rr^Klo a lo dispuesto 
l i l vigente Ley deí Timbre,

6.a I/a-s olvcsm serán repíanreadOo (>.>r 
ia Jefatura de Odras Públicas de ']& pro» 
vincia, con ínuuryencióu oe i«- Dirección 
facultó-tiv». del puerto de Vigo, ievs.nta.ite 
dose acta y plano, que serán sometidos

' a la aprobación ce ia Superioridaü. 
concesionario queda obligado a solicitaí 
de 1c, Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar im* 
porte de su. presupuesto n tiempo /  for
ma de modo que pueda verificarse el r-r- 
planteo antes del término del píhaa 
jado pa7.*á comenzar ias obras.

7.;'* Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de die
ciocho meses, contados ambos pl&zcw A 
partir de ia ftcbr* de la ooncesióa.

Ú.B Terminadas las obras, el alncesio
nario lo pondrá en conocimiento de Iss 
Jefatura de Obras Públicas de ia provin
cia, para que se proceda al reconocimfea*- 
to final, con intervención de la Dirección 
facultativa del puerto de Vigo, extendiér,* 
do.se acta cíe su resultado, que sera so
metida a . la aproba ción de '& superio
ridad:

9.a La.< obras quedarán ba.jp Ip inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provine:? y de la Direc
ción faculta Uva del puerto de Vigo,

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obras sarán de( cuenta 
del concesionario,

11. Si transcurrido el pte.^p señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se consideraré des ¿te 
luego y sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado 1% 
fianza depositada,

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrató y accidentes <M 
trabajo, retiro obrero é demás .disposicío* 
nes de carácter sociál, asi como también * 
deberá d/r cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de 'protección "a la industria 
nacional y; a lo que afecta, a esta conce
sión del Reglamento de Costas y Fron
tera^ y, per último, a respetar las servo» 
dumbres do vigilancia litoral y salva- 
monto.

13. La falta de cumplimiento por el 
'concesionario, de cualquiera de lús condi
ciones impuestas anteriormente, será can
sí; de oaducidad de la concesión* >y U>  
gado este caso se procederá con .arreglo 
a lo. determinado en las disposiciones vi
gentes aóbre la materia. , *

Lo que de orden comunicada por ei se
ñor Ministró digo a V. S para su echo  
cimiento, .el del interesado y demás efec
toa. *

Dios. guarde »  V. B. muchos años."

Madrid, 8 de enero de 1949.—El t)^  
rector general, Luis M. de Vidales. *

9r. Ingeniero Jefe de -Obras- Fúbhóás á »
Pontevedra.'-


